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Telegramas por el c a U e . 
SERVICIO TELEGRAFICO 

DEL 

Diario de la Marina. 
AL. DIARIO DE LA MARINA. 

HABANA. 

De anoche 
F A L L E C I M I E N T O 

M a d r i d , Febrero I I . — E n Palma de 
Mallorca ha fallecido la señora madre 
del Minis t ro d é l a Gobe rnac ión , don 
Antonio Manra. 

M A S V A L E ASÍ 
l í a terminado satisfactoriamente la 

luielga general de Keus, y m a ñ a n a 
r e a n u d a r á n el trabajo todos los obre
ros que aun no han vuelto á los talle
res. 

LOS CAMBIOS 
Hoy no se han cotizado en la Bolsa 

las libras esterlinas. 

De hoy 
CONMEMORACION 

M a d r i d ÍJ2 ,~En algunas capitales 
do provincia se celebraron ayer reu
niones públ icas para conmemorar el 
t r igés imo aniversario de la proclama
ción de la KepübJíca. 

No bubo en ninguna de las reunio
nes citadas incidente digno de men
ción. 

PERSPECTIVA H A L A G Ü E Ñ A 
En vista del incremento progresivo 

que va adquiriendo la riqueza púb l i 
ca y del aumento de los ingresos del 
Estado, el Minis t ro de Hacienda, se
ñor Villaverde, calcula el superabit 
del presupuesto de e«te año en ciento 
cuarenta y un millones de pesetas. 

Do esta cantidad ped i r á el Sr. V i l l a -
rorde au tor izac ión á las Cortes para 
destinar cuarenta millones de pesetas 
ó la recogida de los a b o n a r é s de Cuba 
pendientes de pago. 

*Qxiedaprohibida la reproducción de 
nos Jelegramas que antéemen, con arreglo 
tU artículo 31 dt la Ley de Propiedad 
Intelectual.) 

LA NOTA DEL DIA 
El Senado, como habrán visto 

nuestros lectores esta mañana, au
torizó al Ejecutivo para invertir 
700 mi l pesos en obras públicas: 
cien mi l en la continuación efe 
las obras del Malecón y cien m i l 
en cada una de las seis provincias 
en que se divide la República. 

Nosotros no creemos, como el 
Sr. Bustamante, que eso sea dila
pidar los fondos públicos, porque 
lo que se gaste en caminos, puen
tes y calzadas bien gastado esta
rá; pero en cambio encontramos 
un tanto peligrosa esa igualdad 
federal que se establece entre los 
gastos de todas las provincias; 
porque por ese camino pudiera 
llegarse—y sería equitativo—á 
obligar á todas las provincias á 
contribuir por igual á los ingre
sos de la república, con lo cual 
resultaría la monstruosidad de 
que si en la provincia de la Ha
bana se recaudaban, por ejemplo, 
seis millones de pesos, otros tan
tos habría que recaudar en la de 
Puerto Príncipe. 

Y con esos repartos tan iguali
tarios y equitativos también á la 
postre pudiera resultar que cuan
do las aguas, pongamos por caso, 
se llevasen uno de los pocos puen
tes que en Pinar del Río existen, 
no fuese posible acordar la canti
dad necesaria para repararle, por 
no haber en las arcas de la Re
pública dinero suficiente para 
nacer una reparación igual en ca
da provincia, aunque las demás 
no lo necesitasen por no haber 
sufrido los puentes existentes en 
ellas desperfecto alguno. 

Asíf[argumentandoad absurdum, 
pudiéramos continuar indefinida
mente; pero no lo haremos, por
que parécenos que basta y sobra 
con lo apuntado para que los re
presentantes y senadores federa
listas se convenzan de que no 
siempre es igualdad aquello que 
á primera vista lo parece. 

B L A 
Teléfono <)17—(54f O B I S P O , 64—AParta(l0 756 

R o p a b l a n c a 
para Señoras y Niños. Ropa de cama y de mesa, 

T <3 XJ JS SI 33 ^ XJ ZSC 
Novedades de París para regalos. 
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Las MMm S i -Aimis 
(CONTINUACIÓN) 

A l mismo tiempo que la marina de 
guerra brasileña luchaba en la bahía 
de Eio de Janeiro para restablecer el 
gobierno monárquico, el Estado de Rio 
Grande del Sur, era teatro de una guerra 
fratricida; divididos en presidenciales 
y parlamentarios, los políticos de aquel 
Estado, disputaban sus ideales en los 
campos de batalla. 

Un célebre guerrillero, Gumersindo 
Saraiva, defendía las huestes parla
mentarias y el Gobernador del Estado, 
doctor Julio de Castilhos, con el auxi
lio del Gobierno y fuerzas federales, 
representaba á los partidarios del sis
tema presidencial. Guerra inhumana, 
sin cuartel, que ocasionó la ruina de 
aquel próspero Estado y que llegó á 
ser, en tiempos no muy lejanos, el gra
nero de América del Norte. 

El almirante Saldanha da Gama, al 
asumir el mando de la escuadra revo
lucionaria intentó establecer su go
bierno en la capital del Estado de Bio 
Janeiro, donde se l ibró el combate de 
9 de Febrero de 1894, sin resultado sa
tisfactorio para los rebeldes. 

Los federalistas de Rio Grande del 
Sur unidos á la escuadra revoluciona
ria, para derrocar al Presidente Peixo-
to, llevaron la guerra al interior del 
Brasil, llegando á dominar en los Es
tados de Pa raná y Santa Catalina, en
contrándose, en este último, con el Go
bierno de los revolucionarios apoyados 
por la escuadra. 

A pesar de la unión de revoluciona
rios federalistas y monárquicos y de los 
combates victoriosos contra las tropas 
legales, el Presidente Peixoto conse
guía el auxilio de la escuadra Norte 
americana, fondeada en la bahia de la 
capital federal, que vigilaba á las es
cuadras extranjeras y no permi t ía que 
auxiliasen á la revolución. 

En tierra, fueron creados batallones 
patrióticos, espléndidamente remune
rados, y con la Guardia Nacional, t e 
niendo al Ejército de reserva, el Presi
dente estrechó el cerco á los revolucio

narios, obligándolos á retirarse el día 
13 de Marzo de 1894, á bordo del cru
cero aMindello", de la marina de gue
rra portuguesa, que los condujo á la 
capital d é l a República Argentina. 

Terminada la revolución de la escua
dra y muerto el guerrillero Saraiva, los 
federalistas se retiraron al Estado de 
Rio Grande, donde continuaron luchan
do por espacio de dos años más. 

E l almirante Saldonha, derrotado por 
el Presiden te, Peixoto, se presentó en 
el campo federalista donde encontró su 
muerte, batiéndose heroicamente, en la 
batalla de Monte Caseros. 

En difíciles condiciones para el país 
se procedió á la elección de Presidente 
y Vicepresidente para el cuatrienio de 
1894-1898, siendo elegidos dos hombres 
civiles, los doctores Prudente de Moraes 
y Manuel Victoriano Monteiro que asu
mieron sus cargos el dia 15 de Diciem
bre de 1894. 

Las guerras civiles sustentadas por 
el dictador Floriano trajeron, como 
consecuencia inmediata, la formación 
de un partido político titulado jacobi
no, que como su nombre indica, decla
ró guerra al elemento extranjero, espe
cialmente al portugués, de quien des
cienden los brasileños; en los últimos 
meses el gobierno de Peixoto es cono
cido con el nombre de la * 'época del 
terror", por los atropellos y vejámenes 
sufridos por el elemento nacional y los 
extranjeros que no simpazaban con el 
nuevo y triunfante partido, el cual l l e 
gó á tener en prisión á los más eminen
tes republicanos y fundadores de la Re
pública. 

El Presidente Moraes llegaba, pues, 
en momentos muy críticos que supo 
vencer para honra de sus connacio
nales y prestigio del régimen repu
blicano. In térpre te fiel de la Consti
tución jurada, supo rodearse de los 
hombres sanos d é l a República, organi
zando un partido democrático conser
vador que no tardó en imponerse á los 
desmanes de los jacobinos, quienes de 
acuerdo con algunas clases del ejército 
y sacrificando al elemento académico, 
quisieron continuar la época del terror, 
llegando hasta preparar el asesinato del 
Presidente Moraes, que milagrosamen
te salió ileso á costa de la vida de su 

P U N S A T i 
Viste camas, puertas y camitas con visto
sas y variadas d r a p e r í a s . 
Tapiza toda clase de muebles con mucha 
elegancia y e c o n o m í a . 

Secretario de la Guerra, Mariscal Be: 
thencourt. 

Durante el período presidencial del 
Dr. Prudente de Moraes se terminó la 
guerra c iv i l de Rio Grande del Sur y la 
sublevación de los fanáticos en el inte
rior del Estado de Bahía, llevando la 
desolación á la familia brasileña que 
perdió á ocho mil soldados destrozados 
por los partidarios del ''Consejero", 
antiguo cacique electoral. 

Restablecida la paz en todo el terri
torio de la República, el Gobierno fe
deral tuvo que luchar con la situación 
económica creada por tantos distur
bios. 

La depreciación del papel moneda 
llegó á 450 p . § y los compromisos 
contraídos en el extranjero por las 
compras y encargos de efectos bélicos, 
hechos por el anterior Presidente, difi
cultaban enormemente la gestión finan
ciera del Gobierno, al extremo de ven
der sus navios de guerra á los Estados 
Unidos, después de ser declarada la 
guerra hispano-americana. 

L . G. 
( Continuará.) 

D. MANUEL BECI 
Con verdadera satisfacción nos hemos 

enterado de que sigue bastante bien de 
la delicada operación quirúrgica á que 
fué sometido hace algunos días, el res
petable caballero D. Manuel Beci, pa
dre de nuestro estimado amigo y com
pañero D. Lorenzo, Director de E l Co
mercio. 

Tanto á éste como al paciente hace
mos llegar la expresión de nuestras sim
pat ías vivísimas y nuestro deseo de que 
sea pronto un hecho su completo resta
blecimiento. 

LA ZAFRA 
El total de sacos de azúcar de la za

fra actual entrados hasta el dia 9 de Fe
brero en Matanzas asciende á 277.045. 

Entrados hasta igual fecha del año 
pasado, 275.922 sacos. 

Bocoyes de miel recibidos hasta el 9 
del actual, 3.157. 

Hasta el día 7 se habían recibido en 
Cárdenas por el Ferrocarril de Cár
denas y Júca ro 306.985 sacos deazcar 
y 10.640 bocoyes de miel d é l a nueva 

^ E n igual fecha de 1902: 316,644 sa
cos y 11.901 bocoyes. 

Diferencia en contra del año actual: 
6.659 sacos y 1261 bocoyes. 

Varios ingenios de la jurisdicción do 
Remedios han empezado á moler. 

El Fe, tuvo que suspender la molien
da á causa de las lluvias de estos úl t i 
mos días. 

También tuvo su interrupción el Za
za con motivo de una rotura de consi
deración en la máquina. 

Allamira y otras fincas han seguido 
sus faenas sin la menor novedad. 

El central Pidencia, dcJRemedios, em
pezó las faenas de la zafra el miércoles 
4 del actual con resultados satisfacto
rios, pues hasta ahora no ha tenido 
tropiezos de ninguna clase. 

Las cañas dan magnífico:; rendimien
tos, pues los campos están en buenas 
condiciones. 

Se calcula que hará de diez y nueve 
á veinte mi l sacos de azúcar. 

Se a l q u i l a 
á una cuadra de la Plaza del Vapor y 20 pasos 
de Reina, Rayo 56 un cuarto al to con ro tu l a r 
comodidad á ma t r imon io sin n iños ó s e ñ o r a s 
solas, famil ia de Mora l idad . 

1345 4a- l l 4 d - l l 

>e vende 
una vidr iera m e t á l i c a americana con mostra-
por en Obispo 96. 1192 Sa-6 

Se dice que el central San Lino, ubi
cado en Rodas, se ha visto precisado á 
paralizar la molienda por falta de car
bón. 

Leemos en E l Fénix, de Sancti Spíri-
tus, lo siguiente: 

UE1 viernes seis del corriente se em
barcaron por la Cuba C9 los primeros 
550 sacos de azúcar procedentes de la 
zafra del Central Tuinicú.—Hoy (9) 
hay cargados 600 sacos más y se conti
nuará cargando y exportando continua
mente híusta desalojar los 3,000 sacos 
que próximamente hay almacenados en 
dicho Central y después se seguirá em
barcando la tarea diaria, que es do 
unos 250 sacos. 

Además del chucho construido por 
la Cuba Company para cargar el azú
car del Central Tuinicú, están constru
yendo otro para t irar la caña de Caja 
de Agua y parte de la sembrada en fiu-
cas colindantes. Este chucho parte 
do-l ramal en construcción á esta cin-

CENA EN " E L J E R E Z A N O 
E s t a noche, h a s t a l a u n a 

C E N A p o r l O c i s , 
F E B R E R O 12. 

Postre, pan y cafó. 
Ün vasito de vino Rioja. 

Almuerzo, comida ó cena desde 40 centavos. 
Hay t í q u e t s á 40 y 50 centavos con descuento 
de 15 p . § . . A b o n o s desde $18 plata. 

Gaspacho fresco á todas horas. 
P í d a s e co í íñac de PEDRO D O M E Q 

P R A D O 102. Te ló fono 15(5. 
1154 26a-4 4d-8 

para una industria de importancia en 
el campo, un socio con un capital de 5 
á $8,000. Informará el Administrador 
de este Diario. 

c 240 l Fb 

A Y A 
REVISTA ILUSTRADA 

Publica una Edic ión semanal y otra mensual, a m b a « lujosas, por su i m p r e s i ó n , pape) y en-
c u s d e r n a c i ó n y profusamente ilustradas con excelentes grabados. Lectura abundante, variada, 
instructiva y amena. 

Suscvipción mensual á las dos ediciones OCHENTA CTS. P L A TA 
I M P O R T A N T E 

^ Y ^ ^ ^ A M E R I C A d e d i c a r á una edic ión extraordinaria para commemorar el p r ó x i m o 24 
oe FebrerOj <jue por la especialidad é i n t e r é s de los materiales que ha de contener, s u p e r a r á á 
cuantas ediciones de esta especie lleva publicadas. 

Admite anuncios para esa edición hasta el d ía 10 de Febrero p r ó x i m o . 
c 221 1 Fb 

á c a n a n u m . 

26a-19 En 

U n a p r e n s a s i s t e m a T a y l o r , 
doble c i l i n d r o , y t a m a ñ o Gace
t a , se vende m u y b a r a t a p o r ne
ces i tarse el l oca l que ocupa 

P u e d e verse á todas h o r a s en 
l a A d m i n i s t r a c i ó n de l D I A R I O 
D E L A M A R I N A 

Me encargo de matar el C O M E J E N 
en casas, pianos, muebles, carruajes y 

dond£ quiera que sea, garantizando la o p e r a c i ó n 
40 ANOS de p r á c t i c a . Recibe avisos en la Ad
m i n i s t r a c i ó n de este pe r iód ico y para m á s p r o n 
t i t ud en m i casa. Por Correo en el CERRO, 
calle de SANTO TOMAS N. 7, esquina 
á Tuliptin.—Rafael Pé rez . 

1236 15a-9—15dE8 

7^-22 En 

num. 
e 222 

IOS POR CADA TANDA 

LOS MAS EXQUISITOS Y MAS SOLICITADOS. 
Be venden en todas partes—Fábrica: Infanta 62. 

c 231 1 Fb 

JUEYES 12 DE FEBRERO DE 1903 
F U N C I O N r O l l T A N D A S 

A L A S OCHO y DIEZ: 

L A T R A P E R A . 
A L A S N U E V E y D I E Z : 

Para dar lugar á los ensayos de la zarzuela] 
en un acto A G U A M A N S A , recien estrenada 
con gran é x i t o en el teatro de la Zarzuela, de 
Madr id , y que a q u í se e s t r e n a r á el viernes 13, 
las funciones de boy se c o m p o n d r á solo de dos 
tandas. 

G R A N COMPAÑIA D E Z A R Z U E L A 
6s E, 2o ó Ser. piso $2-00 

.eos l . 'ó2! piso $1-23 
m u é t a coh entrada !f0-50 
bitaca con idem $0-50 
asiento de te r tu l ia con idem SO-35 

Idem de pa ra í so con idem |0-30 
Kntrada general ¿?0-30 
Entrada a ter tul ia ó pa ra í so Í0-20 

c n0190 1 Fb 

E L TRIANON.-RAMENTOL. LOS MEJORES SOMBREROS.-LOS MAS EARATOS-LOS MAS ELEGANTES. J I P I J A P A S . - O B I S P O 32, 
Fumen Son los mejores tabacos legítimos de Vuelta-Abajo. 

BAILES Y PASEOS 
GRAN VARIEDAD EN GENEROS, DE MODA ACABADOS DE RECIBIR 

¡ S E D A S ! i S E D A S I Dos mesas repletas á 30 centavos y 60 cts. Hay que 
y ^ r l a s . Infinidad de te las propias p a r a bailes y paseos. 

, P R E C I O S ?. 

A V A L E 
esquína 

Postela 

e S < , ü f ^ é C o n , 

M U Y REDUCIDOS 

a C IERNO S£VA 
REALIZACION COMPLETA A Cl'ALOUIER PRECIO DE INFINIDAD DE 

ARTICULOS TALES COMO; 
'eriges, Capas, V i s i t a s , Sa l idas de teatro, Mantas , L a n a s , Pe ler inas , Frazadas , Colchonetas, Toqui l las , Surahs floreados, V i o h y s g r a n v a r i a c i ó n 
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dad del cual se nos informa que ya 
está trabajándose eu los asientos del 
pueute sobre el río, y que teniéndose ya 
labrada toda la piedra necesaria, será 

1 acarreada tan pronto lleguen las para
noias á la margen del río, lo que suce
d e r á de un momento ú otro," 

los W a j o s cara l a j i u m planta eléctrica 
1 El Secretario de Obras Públicas ha 
pasado una comunicación al de Gober
nación pidiéndole que por el conducto 
reglamentario se digne hacer llegar á 
conocimiento del Alcalde Municipal de 
esta ciudad, que las obras cine se están 
ejecutando por la Compañía de Elec-
tricidad de Cuba, están bajo la inme
diata inspección del Departamento do 
Ingenieros de la Habana, quien dispo
ne del personal técnico suficiente, para 
hacer cumplir las condiciones á que en 
sus trabajos de construcción y de explo
tación ha de sujetarse la mencionada 
compañía; que una de las cláusulas de 
su concesión expresa terminantemente, 
que los concesionarios libran de toda 
responsabilidad al Estado y al Muni
cipio, por los daños que con los traba
jos de construcción y con la explotación 
de su Planta puedan ocasionar, y que 
á pesar de lo claramente expresado en 
dicha cláusula y con el fin de prevenir 
los peligros que el Ayuntamiento por 
e l vecindario teme, ha reiterado órde
nes expresas al Jefe de Ingenieros de 
la ciudad, para que cuide de que 
al hacerse las escavaciones para la 
construcción de registros so adopten 
cuantas medidas y precauciones sean 
necesarias para evitar todo el daño de 
vidas y propiedades, sin que por esto 
se entienda, que la Compañía de Elec
tricidad de Cuba podrá en ningún caso 
echar sobre el Estado ó el Municipio las 
responsabilidades que pudieran caber
le, en el caso de que cualquiera de di
chos daños llegara á ocurrir; y que con 
el fin de que cese la interrupción actual 
del tráfico, y los perjuicios que pudie
ran ocurrir por el depósito de aguas 
pluviales en la escavación comenzada 
en O'Eeilly y Mercaderes, ha dispues
to que tomando todas las medidas de 
seguridad necesarias, se continúen los 
trabajos allí interrumpidos, y se termi
nen en el más breve plazo. 

Esta mañana se han reanudado los 
referidos trabajos. 

PROVINCIAS 
H A B A N A 

E N SAN ANTONIO D E LOS BAÑOS 

La nueva Junta directiva del Casino 
Español de San Antonio de los Baños, 
obsequió á los numerosos socios del 
mismo con un espléndido baile, que se 
efectuó la noche del domingo 8, habien
do asistido á tan brillante fiesta las más 
bellas señoritas de la localidad y los 
socios del Casino, así como la Directiva 
de la sociedad cubana ' 'Círculos de Ar
tesanos", que fué galantemente inv i 
tada. 

MATANZAS 
Don Zacarías González par t ic ipó el 

dia 3 del actual á la Jefatura de poli
cía de Matanzas, que en la noche ante
rior, ó sea el lunes 2, se presentaron en 
su domicilio, finca "Coromiuas", si 
tuada en Buey Vaca tres hombres ar 
mados de revólveres, exigiéndole la 
entrega de veinte centenes ó de lo con 
trario lo matar ían, así como también 
á su hijo Bartolo y á Zacarías Socarrás 
que viven en la finca. 

El Sr. González contestó á los asal
tantes que carecía de dinero y que pa
ra entregarles esa cantidad vendería 
dos vacas. 

Conformes los bandoleros con este 
ofrecimiento, pidieron que alguien los 
guiara por un camino que va á la al 
cantarilla grande, saliendo con ellos el 

PARA VIAJAR 
Lo primero que hace falta, después 

del pasaje, para viajar, con 

BAULES, MALETAS, ESTUCHES, 
CORREAS, E T C . , ETC. 

Y eso es lo que ofrece al públ ico , al 
mismo tiempo que su maguíf ico s u r t í 
do de calzado 

PARA SEÑORAS, 
PARA CABALLEROS, 

Y PARA NIÑOS, 
la antigua y acreditada p e l e t e r í a 

LA MARINA 
Todo de clase superior, todo de alta 

novedad y todo á precios módicos , que 
ese es el dist int ivo do 

"LA M A R M , " Portales ie Laz. 
c 196 a l t 2 F b 

llamado Bartolo, el cual iba en paños 
menores porque los asaltantes no con
sintieron que se acabara de vestir. 

Cuando llegaron á una cerca de pie
dra que linda con la finca de J u l i á n 
Campos, el más alto de los bandidos 
dijo á los otros dos que se llevasen á 
Bartolo y lo mataran, disparando en
tonces sus revólveres sobre Bartolo sin 
que ninguna de las balas le tocara, é 
internándose aquéllos después en la 
manigua. 

El d ía 7 se presentó en la finca de 
González un individuo montado en una 
yegua oscura, que dijo era hijo de Gui-
rola, de la Guanábana, é iba en busca 
de los veinte centenes que se le habían 
exigido. 

De estos hechos se guardó absoluta 
eserva por la policía hasta la noche 

del 9 que se logró detener á dos de los 
asaltantes en-la casa calle de Espír i tu 
Santo número 44%, nombrados Ramiro 
González y Quint ín Leal, ocupándose 
una maleta que, por su peso, parece 
contener herramientas. 

Los detenidos y la maleta han sido 
remitidos al Juzgado de Instrucción. 

Se procura la detención del otro 
asaltante» 

E l Juzgado municipal del Manguito 
inicia diligencias sumarias por incen
dio de un campo de caña de la colonia 
número 6 perteneciente al ingenio 
Nena. 

E l Juzgado municipal de Jovellanos 
también instruye diligencias con moti
vo del incendio ocurrido en la colonia 
Amalia, del Sr. Rufino Abrisqueta, ha
biéndose quemado unas 50,000 arrobas 
de fruto parado. 

Se ignora el origen de estos fuegos. 

J F ^ O l ^ C E J T I l S r . 127 

DE L A GUARDIA R U R A L 
A G R E S I Ó N 

En la Jefatura de la Guardia Rural 
se recibió esta mañana el telegrama si
guiente: 

Matanzas, Febrero 12 de 190S. 
En telegrama de anoche me comuni

ca el Jefe del puesto de Máximo Gómez 
que el moreno Anacleto Menéndez, ex
sereno del ingenio central Guipúzcoa, 
agredió á machetazos al dueño de dicha 
finca. 

Menéndez ha desaparecido. 
Salgo para el lugar del hecho. 
Daniel Tobares, capitán escuadrón 

L A M U J E R F A T A L . 
Novela bistórico-social por 

C a r o l i n a I n v e r u i z i o . 
(Esta novela, publicada por la Cosa Edi to r ia l 

da Maucci , se vende en LA MODEPNA POESÍA, 
Obispo 135.) 

( C O N T I N U A C l O N l 

—Quédese us ted ,—murmuró. - -Si hu
biera sabido 

La joven már t i r levantó la mano co
mo para imponerla silencio. 

—No le guardo á usted rencor.—1D-
terrumpió en voz baja, pero dulce;— 
solamente júreme usted ante ese cruci
fijo que me ha dicho la verdad. 

—Lo juro,—respondió Lena. 
—Gracias. 
Y la hermana dejó rápidamente la 

estancia, sin oir ya la voz de la vieja, 
que imploraba su auxilio. 

V I 
En el hotel de Landry todas las per

sianas de la fachada principal estaban 
echadas; la casa parecía desierta. 

E l artista continuaba habitando allí 
con Nauta, pero llevaba uua vida de re. 
cluso. 

Xo recibía á nadie, n i trabajaba ya. 
Pasaba los días enteros en el inver

nadero, echado eu uua hamaca, soñau-

ASUNTOS VARIOS. 
E L P A R T I D O N A C I O N A L 

Anoche volvió á reunirse la Conven
ción Nacional de este partido. 

Por 26 votos contra 6 y á propuesta 
del señor Borges, se acordó no haber 
lugar á deliberar sobre la moción de 
los Delegados y Representantes y Se
nadores de Oriente, en la que propo
nían se declarase que no existió acuer
do prévio en el seno del partido que 
obligase á estos últ imos á determinada 
línea de conducta en la discusión del 
proyecto de ley de amnist ía y que por 
tanto consideraba al señor Bravo Co
rreoso dentro de la mayor corrección. 

Después de una larga discusión en 
la que intervinieron, entre otros, los 
señores Acosta, pidiendo un voto de 
censura para el Sr. Bravo Correoso; 
Ramos Merlo, proponiendo la expul
sión del citado Senador; Borges, soli
citando que el acuerdo se. hiciese ex
tensivo al señor Duque Estrada, que 
votó en la Cámara de Representantes 
en contra de la amnist ía; La Torre, en 
desacuerdo con la expulsión del señor 
Bravo ; Sarrain, pidiendo se aprobase 
cualquiera de las proposiciones de los 
Sres. Acosta y Ramos Merlo; Zayas,en 
el sentido de que se expresase al señor 
Bravo el disgusto con que la Conven
ción ha visto su conducta en el Senado, 
se acordó un voto de censura para los 
Sres. Bravo Correoso y Duque Estrada 
y expulsar de la Vicepresidencia de la 
mesa al primero. 
H;Finalmente se leyó una comunica
ción del doctor Tamayo (don Diego) 
renunciando sus cargos de Delegado y 
Presidente de la Convención Nacional, 
quedando sobre la mesa para tratarla 
en la sesión de hoy. 

T R A S L A C I Ó N 

El señor licenciado Francisco J. Da
niel, notario público de esta capital, 
nos participa haber traslado su notar ía 
á la casa número 7 de la calle de Cuba, 
esquina á Tejadillo. 

do con los ojos abiertos, cuidándose de 
lo que pasaba en torno suyo, indiferen
te á la realidad consoladora que se le 
presentaba bajo la forma de Nauta. 

Era un cuerpo sin alma; su espír i tu 
vagaba por remotas lontananzas, bus
cando una querida imagen desapare
cida. 

Ningún rumor, ninguna voz impor
tuna turbaba aquella incesante abstrac
ción. 

Nauta trabajaba silenciosamente á su 
lado, mirándole de vez en cuando con 
dulces ojos, llenos de ternura, sin nin
gún sufrimiento por su indiferencia ha
cia ella, contenta por poder estar á su 
lado, velar por él, impidiéndole entre
garse á algún acto estremo. 

Los criados cumplían su deber sin 
turbar la tranquilidad, el silencio del 
hotel. 

A la hora del almuerzo, así como á 
la de la comida, Nauta se aproximaba 
á Landry, se inclinaba hacia él, le es
trechaba dulcemente uua mano y le 
llamaba: 

— ¡Ernesto! 
Landry despertaba de su meditación 

y volvía hacia ella su mirada. 
—¡Ah! ¿eres tú, Nauta? 
Ella le sonreía con afecto. 
—Ven,—le decía;—necesitas restau

rar tus fuerzas: ¿quieres? 
Landry se tiraba de la hamaca res 

pondiendo: 

. E L C O N T R A T O D E L A S O B R A S 
DE 

A L C A N T A R I L L A D O Y P A V I M E N T A C I O N 

E l Presidente de la República, á pro
puesta del Secretario de Gobernación, 
ha aprobado el acuerdo del Ayunta
miento de la Habana, tomado en sesión 
de primero de A b r i l de 1902, en cuan
to autoriza á los señores Mac Givney 
y Ka lph T. Kokeby, contratistas de las 
obras del alcantarillado y pavimenta
ción de la ciudad de la Habana, para 
que constituyan una compañía que se 
denominará ' 'The Mac Givney & Koke-
by Construction Company" y una vez 
constituida é inscripta en el Registro 
Mercantil en la forma dispuesta por el 
Código de Comercio, t ransñeran por 
escritura pública á dicha compañía, el 
contrato de obras celebrado por ellos 
con el Ayuntamiento de la Habana en 
diez de Enero de 1902, subrogándola 
en su lugar y grado y en todas las obli
gaciones convenidas con los susodichos 
contratantes. 

A S C A L D E I N T E R I N O 

Habiendo renunciado su cargo de 
Alcalde de Guanajay el señor don J a i 
me Codina, se ha hecho cargo de aquel 
puesto interinamente el primer tenien
te de alcalde. 

MINA D E A L E A L T O 

El señor don José Mairca Dueños y 
Valladares ha denunciado al Gobierno 
Civ i l la existencia en el término mu
nicipal de San José de las Lajas de doce 
pertenencias de mineral de asfalto con 
el t í tulo de " In te rvenc ión . " 

P A R A Q U E R E S U E L V A 

Para que resuelva lo que crea proce
dente ha sido cursada al Gobernador 
c iv i l de Santa Clara una instancia de 
don Celestino Bencomo Espinosa, que
jándose contra el alcalde municipal de 
Camajuaní, por haber éste dispuesto la 
construcción de un parque en terrenos 
de su propiedad. 

JOSÉ G U T I É R R E Z C U E T O 

Aunque breve la ausencia de este 
amigo nuestro, nos alegramos mucho de 
su pronto regreso de los Estados U n i 
dos, donde acaba de emplear p r ó x i m a 
mente veinte días eu hacer grandes 
compras para su bien montada tienda 
de ropas San Ignacio, Obispo 52, que 
tan justa fama goza en todas nuestras 
clases sociales. 

Es indudable que el señor Gutiérrez 
se esfuerza para complacer á sus nume
rosos parroquianos, siendo evidente 
prueba de ello las preciosas telas que ha 
escogido expresamente para las damas 
que prestan su protección á tan popu
lar establecimiento. 

Felicitamos de todas veras á nuestro 
incansable amigo en su esmerada y lau
dable labor. 

J U N T A D E E L E C C I O N E S 

La "Asociación de Maestros de Ins 
trucción Públ ica ' ' de la Isla de Cuba 
celebrará junta general de elecciones 
de los individuos que han de componer 
la Directiva de esta Asociación, duran
te el presente año, cuyo acta tendrá 
efecto á la una de la tarde i2f)i sábado 
14 de los corrientes, en el teatro Martí . 

Se ruega la más puntual asistencia 
á dicho acto. 

UNA SÚPLICA 

Se nos ruega llamemos la atención al 
señor Gobernadbr Civi l y Alcalde M u 
nicipal sobre lo necesario que se hace 
el nombramiento del Inspector especial 
acordado por la Junta de Sanidad p ú 
blica para el reconocimiento del pesca
do en los muelles y estaciones de ferro
carriles, con objeto de evitar la intro
ducción y venta del mismo, que pueda 
hallarse en mal estado ó ciguato. 

Dicho nombramiento se hace necesa
rio teniéndose en cuenta el gran núme
ro de pescado que se importa de Cayo 
Hueso y otros puertos, para no dar l u 
gar, como hace pocos días, que hubo 
necesidad de decomisar unas mi l libras 
en los mercados y los cuales ya estaban 
en venta, con perjuicio de la salubridad 
pública. 

. N O M B R A M I E N T O 

A propuesta de la Junta Adminis
trativa de la Escuela de Oñcios para 
varones de Santiago de las Vegas, la 
Secretaría de Gobernación ha nombra
do Tesorero Contador de la misma á 
don José Driggs. 

CASAS L I B E R A D A S 

A solicitud de D? Francisca Cáceres 
y de D. Manuel Oliveros, ha sido acor
dada la liberación de las casas calle del 
Morro n ú m e r o ! , en Regla y Santa Ana 
número 12, en Santiago de las Vegas. 
COMITÉ 

"ESTÁTIJA I G N A C I O A G R A M O N T E " 

En la úl t ima Junta celebrada el día 
9 del corriente, por el Comité "Esta
tua Ignacio A g r á m e n t e " fueron toma
dos los siguientes acuerdos: 

—Soy contigo. 
Y la seguía como un niño. 
Pero no siempre, durante aquellos 

dos años, el artista había vivido así. 
En los primeros meses, después de 

las ocurrencias que sabemos, tuvo terri
bles crisis de rabia, de desesperación. 

No podía avenirse con el pensamien
to de no encoutrar á su hija muerta ó 
viva. 

No estaba él solo para buscarla; se le 
habían unido Alfonso el honrado coche
ro que había querido á Blanca como un 
padre. Amoldo á quien la catástrofe 
por poco vuelve loco. Pío, que trataba 
de acallar su x>ropia tremenda angus
tia, y Dora, la más enérgica, y la más 
convencida de que Blanca vivía y se 
había ocultado á causa de las revela
ciones de Lena sobre el pretendido ódio 
que su madre la tenía, ante el temor de 
poner en nuevo peligro la vida de su 
padre. 

Parecía imposible que ninguno de 
ellos pudiese ponerse sobre las huellas 
de la joveu ni aun de Lena. 

Y era así, sin embargo. 
Y la razón estriba eu que mientras 

unos coutiuuaba sus pesquisas por el 
parque y en el bosque creyendo que 
Lona había mentido, al decir que la 
condujo al chalet y asaltados de la tris
te sospecha de que la miserable se hu
biese desembarazado de Blanca, me
tiendo el cadáver eu algún jaral espe-

19 Aprobación del acta de la sesión 
anterior. 

29 Dar las gracias á los señores 
Rambla y Bouza por ceder el costo de 
Talonarios y su impresión. 

3? Nombrar vocales á los señores 
Enrique Loinaz, Antonio de Varona, 
Rosendo Socarrás, Pedro Somosa, L i 
cenciado José L . Castellanos y Angel 
Agrámente Rodríguez. 

4^ Rogar á los señores Directores de 
periódicos publiquen los acuérdesele 
este Comité; así como á los reñores Vo
cales que sean periodistas, para que es
criban artículos relacionados con la no
ble idea que se persigue. 

5^ Pasar circulares á los señores 
Alcaldes Municipales de las provincias 
y Presidentes de los Centros de Vete
ranos para que de comúu acuerdo, for
men en cada término municipal Sub-
comités de propaganda y recaudación, 
y para cuyo efecto se entenderán con el 
Secretario y Tesorero de este Comité, 

6^ Dar gracias al señor Porrero 
Echevarr ía por la donación que hace 
de $500 curreney, y diez tomos de su 
obrita "Lecturas de Pascuas". 

79 Autorizar á la Junta de señoras 
para que recojan objetos con que orga
nizar en su día un bazar. 

89 Pasar circulares á los señores Pre
sidentes de los Partidos Políticos y Pre
sidentes de Comités de Barrios, rogán
doles den calor entre sus afiliados á 
nuestros propósitos, así como brindar
les talonorios por si desean auxiliarnos 
en la recaudación de fondos. 

99 Que la próxima sesión sería el 
segundo lúnes del mes de Marzo en el 
domicilio del señor Secretario. 

E l Secretario, 
Dr . E. Sánchez Agramonte. 

S O L I C I T U D R E S U E L T A 

E l Secretario de Obras Públ icas ha 
resuelto la solicitud presentada por el 
señor D. Raimundo Cabrera, en repre
sentación de la señora Rssalía Abren, 
de que se retire el metro contador que 
existe en su finca "Las Delicias" en 
Palatino, en el sentido de que atendi
do al contrato que tiene celebrado di
cha señora con el Departamento, debe 
cobrársele cuatro centavos por el metro 
cúbico de agua que consuma, y que ca
so de que llegara á solicitar la rescin-
ción del referido contrato, se re t i ra r ía 
el metro contador, quedando solo con 
derecho al uso de la pluma de agua, en 
la forma que le fué concedida por el 
Ayuntamiento en 5 de A b r i l de 1900, 

E L M U E L L E D E M A T A N Z A S 

H a sido aprobado el proyecto modifi
cado en cumplimiento de órdenes de 
la Secretaría de Obras Póblicas de las 
obras del nuevo muelle del Estado en 
Matanzas, que hab ía sido contratado 
por el Gobierno Interventor en A b r i l 
del año próximo pasado, así como los 
ejemplares del contrato adicional. 

E L GUISEPPE CORVAJA 
E s t p / j í i a í l a u a f o n d e ó on p u e r t o proce

dente de Matanzas, en lastre, el vapor 
i tallan Oiuseppe Corvaja. 

E L MASCOTTE 
E l vapor americano de este nombre 

entró en puerto esta mañana 'proceden
te de Cayo Hueso, con carga y 35 pa
sajeros. 

E L ESPERANZA 
Procedente de Veracruz fondeó en ba

hía hoy, el vapor americano Esperanza, 
con carga general, 43 pasajeros para la 
Habana y 29 de tránsito. 

CAPE CORRIENTE 
Conduciendo carga de trásito entró en 

puerto esta mañana, el vapor inglés Cape 
Corriente, procedente de Sagua. 

RAMON DE L A R R I N A G A 
El vapor de este nombre salió ayer pa

ra Cárdenas. 
G A N A D O 

De Veracruz importó hoy el vapor a-
mericano Esperanza, el siguiente gana
do: 

Para los Sres. J. P l á y C?: 70 vacas, 25 
añojos y 22 terneros. 

A la orden: 56 terneros y 22 novillos. 

CASAS D E C A M B I O 
Plata española.... de 79 á 79% V . 
Calderilla de 78 á 70 V. 
Billetes B. Espa

ñol.... de 4 á 4% V. 
Oro a m e r i c a n o ) , 8V . p 

contra español. J ae ^ a ^ r* 
Oro amer. contra \ , << o r í / r» 

plata española. \ de 36 á 86^ P-
Centenes á 6.65 plata. 

En cantidades., á 6.67 plata. 
Luises á 5,30 plata. 

Eu cantidades., á 5,32 plata. 
El peso america- ] 

no en plata es- Ule 1-36 á 1-36X V . 
pañola j 
Habana, Febrero 12 de 1903. 

so, los otros sostenían que debía estar 
en Tur ín y allí pusieron todos los me
dios para encontrarla. 

Pero, después de algunos meses, to
dos debieron confesarse vencidos. 

Nanta se encargó de ponerlo en co
nocimiento de la marcpiesa Franco; Ar-
uoldo y Pío, tras una larga conferencia 
con Dora, hab ía tomado la resolución 
de partir, de abandonar la Italia, al 
menos por algún tiempo. 

Landry se ret i ró á la soledad de su 
casa. 

—Aquí , donde ha estado m i ángel, 
que adoro y lloro,—dijo,—me parecerá 
v i v i r todavía con ella. 

Y luego tengo una esperanza, quizás 
insensata, pero que me ayudará á v i 
v i r ; ¡espero volverla á ver, á mi pobre 
hija, mi pobre inocente, mi adorada 
Blanca! 

Si se borrase esta esperanza de mi co
razón, morir ía . 

Nanta le pidió compartir su soledad, 
su pena. 

El artista la miró con los ojos llenos 
de lágrimas. 

—¡Pobre Nanta, cuánto te hago pa
decer!—murmuró.—¿Dónde han ido to
dos nuestros sueños de felicidad? 

— M i única felicidad es la de v iv i r á 
m lado,—respondió la joven con celes
tial sonrisa.—No pido otra, ser para tí 
como uua segunda hija, ayudarte á es
perar, á v iv i r ; ese es hoy mi sucHo. 

^Telegramas por el caHe.^ 
| | SERVICIO TELEGRAFICO 

Diario d© la Marina-
Ai . DIARIO DE L A MARINA. 

H A B A N A . 

ESTADO^ IMMS 
Servicio de la Prensa Asociada 

D E HOY 
PRETENSIONES D E A L E M A N I A 

Washington, Febrero ^ . - A l e m a n i a 
insiste en que se le paguen al contado 
340,000 pesos ó que se le dé en ga
r a n t í a la aduana de uno de los puer
tos de Venezuela; á esta ü l t ima pre
t ens ión se niega M r . Bowen, aunque 
no tiene Inconveniente en que se le 
entregue la cantidad en efectivo que 
demanda tan pronto como se firme el 
protocolo. 

M O V I L I Z A C I O N 
Sofía, Febrero 1^.-E1 gobierno bú l 

garo se propone, á consecuencia de 
la ac t i tud de T u r q u í a , movilizar dos 
divisiones de su ejérci to en la fronte
ra turca. 

D E C L A R A C I O N 
P a n a m á , Febrero Jf^.-Annncia el 

gobierno de Guatemala que no ha he
cho dec la rac ión alguna de guerra,pc-
ro que como las r epúb l i cas de San 
Salvador, Honduras y Nicaragua la 
amenazan constantemente, ella e s t á 
preparada para defender su honor. 

AHOGADOS 
Viena, Febrero i ^ . -Anunc ian de 

Lemberg, que con motivo de haberse 
ido á pique un vaporcito en el r io 
Visloka, se ahogaron SO campesinos. 

E M B A R Q U E DE TABACO 
Nueva York, Febrero - -Asegú ra 

se que la c o m p a ñ í a tabacalera " L a 
Americana" , ha embarcado para el 
J a p ó n cinco millones de libras de ta
baco de la Carolina del Norte y V i r g i 
nia. 

PUERTO L I B R E 
Yeddo, Febrero 1^.—El gobierno j a 

ponés ha declarado el puerto de M o -
moran Yesso, l ibre para la impor ta
ción del a z ú c a r y otros a r t í cu los . 

A L E M A N I A SOLA 
Waltslngton, Febrero 1,9.—La Gran 

B r e t a ñ a é I t a l i a repudian la respon
sabilidad que pueda caberles en la de
manda de los 240 .000 pesos que ha 
hecho Alemania y dicen que la acción 
de dicho gobierno no e jercerá i n 
fluencia alguna sobre su act i tud. 

G R A N INCENDIO 
Nueva YorJc, Febrero 12,—Ha sido 

destruido por un incendio el a lmacén 
del Arsenal de Rock Island que con
t e n í a equipos para caba l l e r í a é infan
t e r í a y un millón de cartuchos de pól
vora sin humo, e s t i m á n d o s e el valor 
de las pé rd idas que ha sufrido el Go
bierno en 1. 500.OOO pesos. 

OPTA POR L A GUERRA 
Londres, Febrero 1 2 . - S e g ú n tele

gramas de Fil ippopolis , ai Standard, 
el Su l t án es tá firmemente resuelto á 
aceptar la guerra a n t é s que p romul 
gar en Macedonia las reformas que le 
exigen Rusia y Austr ia , las cuales 
concep túa no p o d r í a n sino disminuir 
su prestigio y au tor idad en dicha 
provincia, y como quiera que tampo
co parecen dispuestos lo s macedonios 
ha aguardar el planteamiento de d i 
chas reformas, parece inevitable la 
guerra entre T u r - q u í a y Bulgaria . 

URGJEN LOS A U X I L I O S 
Esfokolmo, Febrero 1/?.~E1 gober

nador de Noorbat t in , declara que si 
no llegan pronto auxilios en abundan
cia, es tá amenazada de perecer de 
hambre toda la población de la re
gión septentrional de Suecia, ascen
diendo á 3.000 el n ú m e r o de los n i 
ños que se hallan destituidos de a l i 
mento y ropas. 

ELECCIONES 
B e r l í n , Febrero 12. -Se han fijado 

para el mes de Junio venidero las 
elecciones para los miembros del 
Reichstag. 

—Tú eres uua santa. 
—No, es que te amo,—respondió la 

joven con acento de candor tan dulce, 
que el artista lloró. 

No hablaron más de matrimonio. 
¿Cómo pensar eu la felicidad con aquel 
tormento en el almal 

Nauta fué para Landry una hija y 
ahora ya no tenía remordimiento por 
amarlo: la marquesa no se lo hubiera 
disputado. 

¡Pobre madre! Era mucho más infeliz 
que ella y que Landry, porque á su do
lor se un ía el más punzante remordi
miento. 

Pío, antes de partir, se arrodilló á 
los pies de su maestro, pidiéndole per
dón. 

Landry lo levantó,—lanzando un gri
to. 

—¡PerdonarteI — dijo.—Pero soy yo 
el que debo arrodillarme á tus pies 
jcrees que olvido lo que tu madre ha 
hecho por mi hija? 

—¿Pero podrá usted olvidar lo que 
ha hecho mi padre? 

— A tu padre le compadezco y lo 
perdono, porque, si ha sido culpable, 
tambiéu ha sufrido mucho. 

P ío movió la cabeza. 
—Yo no podré perdonarle nunca — 

objetó;—no por el mal que me ha hecho 
a mi, sino por el que ha hecho á m i m a -
di c. Debió tener confianza con ella 

NECROLOGIA. 
E l joven y modesto actor sefíor 

Frasquieri, que hasta ha poco pertene
ció á la compañía del teatro Alhisu, 
llora en estos momentos la pérdida de 
su amant ís ima madre, doña Juana Nu-
za viuda de Frasquieri, t rágicamente 
arrebatada al afecto de un honrado ho
gar. 

La anciana señora deja en cuantos 
la conocieron el recuerdo de sus m u 
chas virtudes. 

Una vez más ha servido esta triste 
ocasión á nuestro amigo don Eusebi o 
Azcue para demostrar, en favor del 
pobre huérfano, sus sentimientos de 
inagotable generosidad. 

' Tenga resignación el señor Frasquie
r i para sufrir golpe tan terrible de la 
adversidad. 

E Í ^ O S I I O T E L E S 
H O T E L I N G L A T E R R A 

Dia 11. 
Salidas.—Después de las once de la 

mañana: 
Sres. Pedro M. Menéndez, de Cienfue-

gosj Robert M Me Cullah, George L . Hun-
tres, Ferdinand F. French, de los Esta
dos Unidos. 

Dia 12. 
iiWmc/as.—Hasta las once de la ma

ñana: 
Sres. José Marimón, Vicente Miret, de 

Santiago de Cubaj G. B. Buxtou, de N . 
York, 

Día 12. 
Salidas.—Hasta las once de la ma

ñana: 
Sres. Francisco Terry, familia y criada; 

M. H . Coggcshll, R. Watt, E. Payne, A . 
L. Smordi. 

H O T E L T E L E G R A F O 
Día 11. 
Entradas.—Después de las once de la 

mañana: 
Sre, D. Javier Varona; señora de G. 

W. Blanck; señorita Eleonor Black. 
H O T E L N A C I O N A L 

Día 11: 
Entradas,—Sres. P. C. Paulison, Bos

ton Mass.; Miss. A, R. Pratt, idem idom; 
Tather James, Isla de Pinos; C. G. Bla-
dér, Filadelfia; W . EL Cuitar, idem; J . 
Campbel, Nueva York ; Leach, idemj 
George En na, idem. 

— — ^ ^ B — " ' ' ' • 

Febrero 9 
N A C I M I E N T O S . 

DISTEITO SUR: 
8 varones blancos, legítimos. 
1 hembra id. id . 

DISTRITO ESTE: 
1 hembra blanca legítima. 
1 varón id. id. 
1 id. id. natural. 

DISTRITO OESTE: 
2 varones blauc os legítimos. 
1 hembra mestiza id. 
1 id, id. natural. 

M A T R I M O N I O S 
DISTRITO SUR: 

José Mateus con Matilde Clavero, blan-
cos. 

DEFUNCIONES 
DISTRITO SUR: 

Ana Biamonto, de 28 años, do la Ha
bana, Monte 132.—Debilidad cougénita. 

Angela Fernández, de 22 días, de idem 
Apodaca 19.—Atrepsia. 

DISTRITO ESTE: 
Mercedes Delgado, de 2 años, de la Ha

bana, Sol 112—-Bronquitis. 
Potra Garrido, 4 meses, de id. Zulueta 

73—Fiebre intermitente. 
Juan García, 1 mes, de la Habana, 

Curazao 5.—Meninjitis. 
Bonifacio Udaeta, 4, de id. Aguar 119 

—Vecincumonia. 
DISTRITO OESTE: 

Francisco Febles, 63 años, Sta. María 
del Rosario, Monte 584, Cirrosis del híga
do. 

Valentín Jiménez, de 80 años, Cuba, 
Asilo Misericordia.—Parálisis. 

Angel Suárez, de 74 años, Oviedo, Asilo 
Cervantes, Artcrio esclerosis. 

Eugenio Guerra, 35 años, Santander, 
P. Concepción, Anemia hepática. 

Caridad Duarto, 31 años, de Matanzas, 
San Miguel 89—Tisis pulmonar. 

RESUMEN 
Nacimientos 11 
Matrimonios 1 
Defunciones , 11 

Con mot ivo de tener que trasladarme á 
Madr id para el 20 de Marzo, no a d m i t i r é 
en mi Cl ínica m á s enfermos que los que 
puedan hacerlo hasta e l 10 del mes de Fe
brero del a ñ o entrante. 

Calzada de Buenos Aires n? l , -
Habana 1". de Octubre de 19S2. 

Dr. Redoiulo. 
c 212 a 1 Fb 

-Tu padre expía cruelmente su cul-

Pío sonrió amargamente. 
—¿Lo cree usted así? Está loco y los 

locos olvidan, son felices. M i martirio 
es peor que el suyo. 

—Tú tienes delante un porvenir, una 
esperanza; amas y eres amado 

Pío enrojeció. 
—¡No soy digno de Dora!—exclamó. 
-—¿Piensa Dora así? 
—Dora es una noble y pura joven 

que adoraré hasta la muerte; pero por 
lo mismo que la amo, huyo de ella, es
perando que me olvide y sea feliz sin 
mí. 

—Dora no es de las que olvidan y 
mudan de pensamiento y tú lo pensarás 
bien antes de destrozar su vida v la 
tuya. 

Pío no respondió, pero bañó de lá
grimas la mano de sn bienhechor. 

Amoldo visitó tambiéu al artista an
tes de partir. 

—No podía permanecer en Turín,— 
dijo, — después de tantas esperanzas 
desvanecidas. Perdóneme usted si le ha
blo de eso, pero no puedo callar, sufro 
demasiado. 

E l artista lo • estrechó tiernamente 
contra su pecho. 

—Hubiera sido muy feliz l lamándote 
mi hijo,—replicó,—pero Dios no lo ha 
querido, al menos por ahora. 

Amoldo se estremeció. 

pa 
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ENTRE PAGINAS 
XJna hoja de 

mi Almanaque 

r 

febrero C O P E R N Í C O , 

12 Nicolás Koperuík, á 
quien se conoce en todo 
el mundo con el nom
bre de Copórníco y qne 
figura en la historia del 

progreso humano0 como el gran refor-
íuador de la Astronomía, nació en 
Thom, aldea polaca, el 12 de Febrero 
de 1473. , ^ 

Hijo de nn cirujano de Cracovia, es
tudió el griego y el latín desde muy 
nífío, y luego la filosofía y la medicina. 
Su maestro de astronomía fué Alberto 
Ermkerosky. Veintitrés años contaba 
cuando pasó á Italia, siendo discípulo 
y compañero do Dominico de Novara, 
en Bolonia. Luego enseüó en Boma 
las matemáticas con éxito asombroso, y 
para dedicarse exclusivamente al exa-
lueu del verdadero sistema planetario 
aceptó una canongía en el cabildo de 
Frevculourg. Combatió vigorosamen
te á los caballeros del orden teutónico 
que dejaban á las ciudades alemanas, 
procuró toda clase do mqjoras materia
les para la población de su residencia, 
y lledó tona su vida con la práctica de 
la virtud y la sabiduría. 

Estudió profundamente el sistema de 
Ptolomeo, comparándolo con el de los 
egipcios que hacían girar á Mercurio y 
Venus en derredor del sol, (sistema 
que más tarde pretendió resucitar Ty-
d io Brahó), con el de Nicetas de He-
raclea, que daba á la Tierra un movi-
núento de rotación; con los de Pitágo-
ras. Aristarco de Samosy Arquímedes. 
Convencido por el análisis de la teoría 
que la amplificación del sistema adop
tado en la ciencia era inconciliable con 
la simplicidad de los fenómenos natu
rales, cuidó de hacer escrupulosas ob-
eervaciunes sobre los fenómenos celes
tes. 

Antes que ól, un cardenal romano, 
Nicolás de Cusa, había alirmado que 
el Sol estaba inmóvil en el centro de 
las órbitas planetarias, y que la Tierra 
era uno de tantos cuerpos errantes que 
giraban en torno del planeta central; 
pero su libro, bastante escóptico, yacía 
en los archivos del Vaticano, estéril 
para el progreso. El ilustre astrónomo 
polaco llegó á persuadirse de que eso 
era el verdadero sistema del mundo, y 
esta idea fué madurando durante dieci-
Biete anos por un gran nániero de 
cálculos y observaciones proverbiales 
por su precisión. Su tío, el cardenal 
de Schonberg, sabedor de que había 
consumado un descubrimiento capital 
en astronomía., le instó á publicarle; 
poro Oopér nico, por temor á las perse
cuciones que las nuevas ideas debían 
atraei le, guardó su precioso manuscri
to (luíante más de veinte aíios. La es
cuela aristotélica, que tenía su más fir
me apoyo en la teología, no habría 
petmitido semejante ataque á un siste
ma que se había acostumbrado á mirar 
como perfectamente adecuado á la au
toridad bíblica; el sistema de Oopérni
co, descubriendo una verdad tan opues
ta á la ensefiauza escolástica, arrojaba 
la primera piedra al edificio de todas 
las creencias antiguas, y dejaba entre 
ver en el porvenir la suerte de sus 
grandes apóstoles, Kepler y Galileo. 

Sin embargo, Jorge-JoíUpiín lihático 
su entusiasta discípulo^ se atrevió á 
hablar del libro de Copéruico, y éste, 
cediendo á las instancias de sus ami-
goS;, se decidió á dar á la estumpa su 
De rcvoluiionihaii orbiurn ccelesfiuvi, mo-
liamento imperecedero que ha hecho 
de su autor el padre de la Astronomía 
moderna; "para librarse de las morde 
duras de la calumnia", lo dedicó al 
Papa Pablo 111. El insigue descubri
dor fué atacado de parálisis á eouse-
cuencia do una congestión cerebral oca-
sumada por el excesivo trabajo intelec
tual, antes de que viera la luz pública 
su obra; sin embargo, pudo tocar y es
trechar contra su corazón el primer 
ejemplar salido de las prensas de Ku-
lenberg; pero no leerlo, porque sus úl 
timos instantes llegaron, y espiró el 24 
de Mayo de 1513, "con la fe l ic idad-
dice Eontenelle—de no haber oído cri 
ticar su trabajo." Fué enterrado en 
la catedral de Freuenbourg, modesta 
mente. 'Pies siglos más tarde, su figu
ra debía ser inmortalizada por el subli 
me cincel de Thorwaldsen. 

Copéruico no tuvo la fortund de ob 
servar el planeta Mercurio. aNo pu 
dieudo explicarse las retrogadaciones 
de algunos astros por la teoría de órbi
tas simplemente circulares, (pues el 
descubrimiento de las elípticas estaba 
reservado á Képler), conservó algunos 
epiciclos de los sistemas antiguos. T y 
cho-Brahé, que desechó su sistema y 
fué el más ilustre observador de su 
tiempo, se asombraba á cada paso, al 
revisar sus obras, del genio incompara
ble del canónigo polaco. Se deben á 
Copérnico una obra de geometría De 
tuteríhus et anyulis irianguloi-um^ cu que 
se encuentran muy buenas tablas; una 
memoria sobre las monedas, y otra t i 
tulada: Theophylacti scolastici Simocalke, 
€; istolw morales, rurales cí amutoricB, 
Cwn versione latina'1, 

Se conservan muchos objetos de su 
uso particular: un retrato contemporá 
neo, una rogla paraláctica construida 
por sus propias manos, etc. 

REPORTEH. 

UNA SENTENCIA 
Hahanay Febrero 2 de 1903. 

Auto Juez señor Banda. 
UKSUBTANDO:—Que en la tarde del 

día 28 del roes próximo pasado, ocurrió 
ante el Juzgado de Guardia don Enrique 
Pascual y Pereira, con su escrito de fojas 
primera, denunciando: que con motivo 
de un Juicio ejecutivo que le siguió don 
Adolfo Villageliú é Irola en el Juzgado 
de Primera Idstanda del Oeste de esta 
Ciudad y ante el Escribano don Francis
co Baños, como cesionario de don Inda
lecio Fresneda y liernándoz, en cobro de 

cuatro mil trescientos setenta y oche pe
sos setenta y un centavos oro español, 
por Intereses del capital de veinticinco 
mil trescientos cincuenta y ocho pe
sos oro, que gravaba su ingenio cen
tral Mercediía, hubo de oponerse á 
su ejecución alegando la excepción de 
pa^o, por cuanto tenía satisfecho los 
réditos que se le reclamaba, eegíin reci
bos suscritos por el misino don Indalecio 
Fresneda cuyo importe había recibido en 
la ciudad de Nueva York por conducto 
de don José Andreini, socio gerente de la 
casa de banca de aquella ciudad Lawren-
oe, Turnure y Compañía; y que practica
do un cotejo en el referido juicio de la 
firma de esos recibos que presentó en el 
mismo con otra indubitada del referido 
señor Fresneda, la que obraba en una es
critura protocolada en la notaría de don 
Francisco de Castro y Flaquer, apareció 
según el dictamen del perito don Matías 
Riera, que fué el designado por la suerte 
para su práctica, "que la mano que es-
cribió el nombre de don Indalecio Fres
neda al pie de la escritura, era la misma 
que puso igual nombre al pie de los reci
bos mencionados;" significando que á ese 
acto de cotejo habían asistido el Juez de 
Primera Instancia don Jorge Alfredo 
Belt, don Adolfo Villageliñ ejecutante, 
don Miguel de Céspedes, don Ramón V i 
llageliú, don Victoriano de la Llama, 
el Notario don Francisco de Castro y el 
escribano don Francisco Baños: que por 
ese motivo se dictó sentencia en el juicio 
mencionado, declarando no haber lugar á 
la de remate por estar extinguida la obli
gación reclamada; y que esteblecida ape
lación por el ejecutante, se celebró la vis
ta pública de dicha apelación el día siete 
de Enero del corriente año, impugnando 
en ese acto la representación de Village
liú, la forma ríVpida.en que se hizo el co
tejo; pero que ni en ella ni durante el 
juicio gecutivo impugnaran la validez de 
la firma de Fresneda, puesta en los reci 
bos: y que habiendo dispuesto en troco 
de Enero la Sala de lo Civil para mejor 
proveer un nuevo cotejo , de la firma de 
don Indalecio Fresneda, puesta en los re
cibos que estaban en los autos con la que 
obraba en el documento protocolo ante el 
Notario Castro, cuya diligencia se practi
có once días después, por los peritos don 
Manuel Núñez, don Manuel Valdés Ro
dríguez y don Francisco Casado, ó sea el 
veinticuatro de dicho mes do Enero, ha
biendo asistido & dicha diligencia la Sala 
de lo Civil, don Adolfo Villageliú, su le
trado defensor don Ricardo Benítez Me-
uéndez, el Procurador don Juan Mayor-
ga, licenciado don EnriqueRoig, don Es
teban de la Tqjera, el Notario don Fran
cisco Daniel en sustitución de don Fran
cisco de Castro y Flaquer y el Secretario 
do la Sala de lo Civil, y después de prac
ticado minuciosamente el nuevo cotejo 
declararon los tres peritos unánimemente 
"que la letra del nombre Indalecio Fres
neda, puesta al pie de los recibos presen
tados así como su rúbrica había sido he
cha por la misma mano: pero que esa 
misma mano no había sido la que escri
bió el nombre y apellido de Indalecio 
Fresneda y la rúbrica que con el canteter 
de ludubitada aparecía al pie del acta de 
protocolación ante el Notario señor Cas
tro en veintiocho de Enero de mil nove
cientos dos; por todo lo cual y porque su 
Procurador y otras personas que habían 
tenido ocasión de ver una y otra vez el 
documento protocolado y su firma, nota
ron ser distinto el reconocido últimamen
te al primero, denunciaba el hecho al 
Juzgado por suponer la comisión de un 
hecho delictuoso. 

RESULTANDO: que ratificada la de
nuncia por D. Enrique Pascual, quien en 
ese acto presentó treinta recibos para su 
cotejo con los que figuraban en el juicio 
ejecutivo se constituyó el Juzgado en la 
Notaría de D. Francisco de Castro, á las 
cinco y veinte de la misma tarde, con ob
jeto de ocupar el documento protocolado 
de cuya legitimidad so dudaba, y encon
trándose cerrado el protocolo se hizo sa
ber al sustituto de D. Francisco de Cas
tro, D. Francisco J Daniel, el que por no 
tener en su poder las llaves no pudo faci
litar de momento al Juzgado la escritura 
de referencia, teniendo que pasar aviso 
para ello á D. L u b María Sabater, oficial 
de la Notaría que según aquél, conserva
ba las llaves en su poder, quien en efecto 
llegó con las mismas, poniendo á disposi
ción del Juzgado el protocolo en que se 
hallaba la repetida escritura, cuyo des
glose y ocupación dispuso el Juzgado, así 
como del documento privado que originó 
la protocolización, dejando en su lugar la 
copia que dispone el artículo treinta y 
dos de la Ley del Notariado. 

RESULTANDO: que al procederse al 
desglose de ambos documentos se dispuso 
por el Juzgado, se hiciesen constar todos 
los particulares dignos de mención con 
relación á la denuncia, y en efecto pudo 
comprobarse que el protocolo presentado 
donde so encontraban aquellas escrituras 
no estaba en la forma dispuesta por el ar
tículo 41 de la Ley del Notariado; pues 
era un simple cuaderno donde estaban co
sidas las escrituras con una cubierta de 
papel español: que el documento que en 
ese cuaderno figuraba con el número 
ochenta y nueve, objeto do la denuncia y 
el privado que dió origen á su protocoli
zación no presentaban en su márgen más 
que cuatro puntadas, siendo así que los 
márgenes de las otras escrituras anterio
res y posteriores, entre las que estaban 
cosidas presentaban mayor número de 
huecos, que acusaban haberse cosido va
rias veces, sin quo aquellas convinieran 
con las do los desglosados, por lo que apa
recían éstos nuevamente colocados en el 
cuaderno: que las letras de las foliaturas 
de esos mismos dos pliegos desglosados 
no era igual á la correlativa de todo el 
cuaderno, estando más desviada del már
gen que toda la demás foliatura que arran
caba de ésta, que la letra del documento 
número ochenta y nueve que se desglosó, 
eran distintas al parecer á todas las que 
figuraban en el cuaderno; que éste al 
abrirse por varias partes demostraba hue
cos de puntadas, señales evidentes de ha
berse safado y recosido, y por último que 
en el instrumento desglosado y en la par
te anterior de la hoja firmada y signada 
por el Notario Castro se encontraba una 
rúbrica del mismo; habiéndose dispuesto 
agregar en cuerda floja los referidos docu
mentos ocupados. 

RESULTANDO: que según aparece de 
la declaración del Sr. Teniente Fiscal de 
esta Audiencia, D. Ricardo Lancís, lla
mado á declarar por noticias de su paren
tesco con D. Indalecio Fresneda, éste le 
había manifestado durante su estancia en 
la ciudad de Nueva York, cuando la emi
gración, que venía cobrando de Enrique 
Pascual por mediación de la casa de los 
Sres. Lawrence Turnure y Compañía de 
de dicha ciudad las mesadas correspon
dientes á los réditos de la hipoteca que 
gravaba el Ingenio "Merceditas" del ci
tado Sr. Pascual, y que como había sido 
abogado de dicho señor Fresneda durante 
algún tiempo, conservaba en su poder al
gunas cartas del mismo, dos de las cuales 
exhibió al Juzgado y las que rolan á fojas 
sesenta y nueve y setenta; que las firmas 
de los recibos agregados á este sumario y 
presentados por D. Enrique Pascual, eran 
la misma de D, Indalecio Fresneda, mas 

no así la de los dos documentos ocupados 
que se le pusieron de manifiesto. 

RESULTANDO:—que examinado don 
Francisco de J. Daniel como sustituto en-
caro-ado de la Notaría de don Francisco 
de Castro, "manifestó ignorar por quien es
tuviese hecha la escritura de protocoliza
ción ocupada por el Juzgado y que si bien 
desde el nueve de Diciembre del año úl
timo se encontraba sustituyendo á su ex
presado compañero, no guardaba las lla
ves de la Notaría y que fué condición pre
cisa que puso á Castro al pedirlo la susti
tuyera, no intervenir en ningún acto me
cánico ó material de la Notaría, á no ser 
en el otorgamiento de las escrituras, y 
expediciones de copias, y para ello enten
diese única y exclusivamente con don 
Luis Sabater que ha'cía más de treinta 
años era empleado de dicha Notaría y 
persona de reconocido prestigio y mora
lidad sin que hubiese de llevar el archivo 
de aquel ásu protocolo. 

RESULTANDO.—Que examinado don 
Francisco de Castro, conviene en lo ma
nifestado por don Francisco de J. Daniel 
en cuanto á las condiciones de la sustitu
ción que respecto á las llaves de su Nota
ría las guardaba unas veces su hijo don 
Antonio y otras su empleado don Luís 
María Sabater, quo recordaba haber otor
gado el año próximo pasado, la protoco
lización de un documento privado entre 
don Adolfo Villageliú y don Indalecio 
Fresneda, sobre cesión de un crédito de 
éste á aquéF, cuyo documento trajo escri
to á su Notaría el referido Villageliú, sin 
recordar de quien fuese la letra y que co
mo quiera que no conocía á don Indalecio 
Fresneda exigió testigos de identifica
ción que lo fueron don Ramón Villageliú 
y un tal Montalvo, conviniendo en que 
ta firma de dicho documento no fué en 
un solo acto según lo preceptuado en el 
artículo 61 del Reglamento Orgánico y 
del No-ariado, toda vez que lo mandó 
con su hijo don Antonio de Castro y Mas-
sana, á recoger la firma á casa de Fres-

rrían con frecuencia á la Notaría de! se
ñor Castro y en su ampliación negó cono
cerlo don Federicc Montalvo y don Juan 
Fernández que solamente le fué enseñado 
Triay al pasar por la Notaría; habiendo 
convenido en las condiciones de la susti
tución impuestas por don Francisco Da
niel al hacerse cargo de la Notaría de Cas
tro no conservando éste las llaves que 
guardaba don Antonio de Castro y Mas-
sana y algunas veces el mismo como 
aconteció la noche que ocurrió al Juzgado 
al protocolo del señor Castro é hizo en
trega del cuaderno en que figura la escri
tura ocupada por tener en su poder las 
llaves. 

RESU LTANDO:—Que habiendo dis
puesto el Juzgado el examen de las per
sonas que figuraban en el testimonio de 
escritura ocupado excepción de don Inda
lecio Fresneda, solo han podido ser exa
minados don Federico Montalvo, don 
Antonio Triay y don Juan Fernández 
que expresaron ser empleado de Notaría 
de don Emilio Villageliú, negando Juan 
Fernández en absoluto que la firma que 
con su nombre aparecía en dicho testimo
nio, fuese suya, el Triay que aunque se 
le parecía algo esto no obstante no la con
sideraba auténtica negando ambos, no 
tan solamente la intervención en la refe
rida escritura así como tampoco haber 
intervenido en ninguna escritura que hu
biera otorgado en la Notaría de don Fran
cisco de Castro y Flaquer ó en Jesús del 
Monte donde firmaba don Indalecio Fres
neda y el Montalvo reconoció como suya 
la firma de dicho documento si bien agre
gó que estando una tarde en la Notaría 
de don Ramón y en su bufete donde se 
encontraba Adolfo, éste último le había 
pedido le firmara un escrito por lo que 
no tuvo en ello inconveniente por cuyo 
motivo lo firmó á principios del mes de 
Enero del corriente año, agregando que 
recordaba el dia veinte y ocho de Enero 
de m i l novecientos dos, había firmado 
uua escritura en la Notaría del señor Cas-

neda .que vivía en Santos Suárez en Jesús i tro interviniendo en ella don Adolfo V i -
del Monte, firmando algunos testigos des-1 Ilageliú, don Ramón Villageliú, don An-
pués; y al ponérsele de manifiesto la es- j tonio María Triay y don Juan Fernán-
crltura ocupada en su Notaría con el ¡ dez no estando presente Indalecio Fres-
número ochenta y nueve, expresó no ser 
la misma & que se había contraído porque 
la rúbrica que aparecía al pie del docu
mento que dice: Francisco de Castro, no 
era suya, si bien su signo y nombre le 
parecían suyos, no siéndolo la media fir
ma de Castro ¡de la primera hoja n i las 
dos rúbricas del documento privado tam 
bién ocupado y que se le puso igualmen
te de manifiesto, considerando por todo 
que tanto la escritura como el documento 
firmado de referencia eran falsos, sin que 
conociese las letras de la foliatura de esos 
dos documentos: que de las firmas que 
aparecían en el instrumento sólo conocía 
la de don Ramón y don Adolfo Villageliú 
pareciéndole que las puestas en el docu
mento eran las de éstos, si bien veía no
tando que don Ramón Villageliú ex
tiende más su firma en el documento que 
ha examinado, no conociendo la de don 
Antonio Triay, y que el reconocimiento 
de la firma de don Indalecio Fresneda, 
llevado á cabo por el señor Juez de Pri
mera Instancia del Oeste, no cree que se 
llevó á cabo la escritura ocupada por el 
Juzgado sino en otra legítima creyendo 
que éste ha sido sustraído y puesto en su 
lugar, la que rola ocupada por el Juz
gado, sin que sospechara de nadie en ab
soluto; y que si tenía cosidas las escritu
ras en vez de conservarlas en sus corres
pondientes carpetas, hasta su entrega al 
encuadernador, era porque ignoraba la 
prohibición que existe sobre la materia, 
siendo costumbre coserla hasta su encua
demación; teniendo en la actualidad in-
numerablos cuadernos en la misma forma 
con la facultad quela concede la Ley del 
Notariado para empastarlas dos meses 
depués del año ó sean Enero y Fe
brero. 

RESULTANDO: Q,ue según aparece 
de la propia declaración de don Francisco 
de Castro don Ramón Villageliú fué á la 
finca de aquél en la mañana siguiente á la 
ocupación hecha por el Juzgado de los do
cumentos que rolan en cuerda floja en es
ta causa para narrarle lo ocurrido y vol
viendo al siguiente día á buscarle con don 
Luis Sabater, en cuyo coche vino á la Ha
bana, teniendo entonces ocasión de decir
le aquél, que iba & ver á su tío don Adol
fo Villageliú, con objeto de quecelebrase 
una entrevista con don Juan Valdés Pa-
gés para una transacción respecto al plei
to seguido con Pascual, cediéndole sus 
honorarios y hacer que su tío don Adolfo 
cediera la mayor parte de los suyos, toda 
vez que ese asunto le podía costar su re
putación, y que si bien don Adolfo Vil la
geliú, digo y que si bien es cierto que 
mandó á su hijo á la Notaría de don Ra
món Villageliú á averiguar si se había 
celebrado la entrevista con el referido se
ñor Valdés Pagés: que no encontró á Ra
món Villageliú sino á Adolfo, quien le 
envió recado que deseaba verle fuera de 
su casa porque allí concurrían muchas 
personas, contestándole el declarante por 
conducto do su hijo Antonio si quería ver
lo que fuese á su casa, expresando que el 
interés que le guiaba en que la transac
ción se efectuara para quo desapareciera 
de la causa el acusador privado. 

RESULTANDO: Que del propio mo
do al constituirse el Juzgado en la Sala 
de lo Civil de la Audiencia para el exa
men del juicio ejecutivo seguido por don 
Adolfo Villageliú contra don Enrique 
Pascual, pudo comprobarse que del testi
monio de escritura que sirvió de base á la 
ejecución el Notario don Francisco de Cas
tro según el encabezamiento de la misma 
dió fe de haber comparecido ante él mis
mo para su otorgamiento el señor don I n 
dalecio Fresneda, clon Adolfo Villageliú, 
así como los demás testigos instrumenta
les y de conocimiento constando en dicho 
instrumento que el referido Notario pa
recía constituido en la morada de don In
dalecio Fresneda en Jesús del Monte y 
donde también habían comparecido no 
tan sólo don Adolfo Villageliú sino los 
demás testigos instrumentales y de cono
cimiento, habiendo reconocido dicho No
tario don Francisco de Castro y Flaquer, 
que se hizo comparecer al efecto en la Sa
la de lo Civil , como expedido por el mis
mo el referido testimonio que se le puso 
de manifiesto y que se refería á la escritu
ra que había protocolado. 

RESULTANDO: Que de la declara
ción de don Antonio de Castro y Massana 
aparece que él mismo tenía á su cargo la 
custodia del protocolo de su padre don 
Francisco guardando las llaves si bien no 
dormía en la Notaría desde el fallecimien
to de su señora madre en el año 1897 y 
que por mandato do su padre don Fran
cisco había ido al domicilio de don Inda
lecio Fresneda, Santos Suarez 43, para 
que éste firmase una escritura de protoco
lación en cuyo lugar también firmó don 
Adolfo Villageliú. 

RESULTANDO: Que según lo mani
festado por don Luis Sabater en su prime
ra declaración no recordaba la persona 
que escribió la escritura ocupada por el 
Juzgado y que se le puso de manifiesto en 
el momento de haber sido desglosada, si 
bien no le era desconocida la letra, no re
cordando los testigos Federico Montalvo, 
Antonio Triay y Juan Fernández, aun
que los mismos podía asegurar que concu-

necla, que era el cedente del crédito. 
RESULTANDO:-Que examinado don 

Jorge Alfredo Belt, manifestó ser cierto 
haber intervenido en un pleito como Juez 
de Primera Instancia del Distrito del 
Oeste entre don Adolfo Villageliú como 
ejecutante y don Enrique Pascual como 
ejecutado, siendo cierto que en el trámite 
probatorio, por haberlo así solicitado el 
ejecutado, el cotejo de las firmas de los 
recibos presentados por él para justificar 
la excepción de pago, con una firma in
dubitada que aparecía en una escritura 
de protocolización en la Notaría de don 
Francisco Castro y Flaquer; acordando 
que dicha prueba, por la incidencia de su 
petición, debía practicarse el último día 
do probanza, señalando para las cuatro 
de su tarde, y que el constituirse en di
cho día y hora no pudo practicarse hasta 
muy entrada la noche, por no encontrar
se el señor Castro en la Notaría, á pesar 
de habérsele hecho saber la diligencia y 
haberse tenido que mandar á buscar, con
viniendo en que el perito Riera, al prac
ticar el cotejo, reconoció que tanto las le
dras de las firmas de los documentos pre
sentados en el juicio, como la que apare
cía al pié del instrumento eran idénticas, 
protestando del acto don Adolfo Village
liú por la forma en quo el mismo se ha
bía realizado, y al ponerse de manifiesto 
el instrumento ocupado que rola en cuer
da floja unido á este sumario así como los 
documentos presentados por el señor Pas
cual, para que manifestara si la firma de 
don Indalecio Fresneda que aparecía en 
el primero eran idénticas ó guardaban al
guna analogía con los segundos; expresó 
que toda vez que los recibos que se po
nían de manifiesto no eran los del juicio 
ejecutivo nada podía decir. 

RESULTANDO: quesegún aparece de 
la declaración de D. Juan Valdés Pagés 
intervino como abogado director de don 
Enrique Pascual en juicio ejecutivo que 
le estableció D. Adolfo Villageliú como 
cesionario de aquel, pudiendo asegurar 
que ese juicio no tenía razón de ser por 
cuanto le constaba que su cliente había 
abonado los réditos que se le reclamaban 
por giros hechos á Nueva York, á la casa 
de banca de Lawrence, Turnure & Com
pañía y que después de iniciada esta cau
sa se la había aproximado tanto D. Ra
món como D. Adolfo Villageliú preteu-
diendo les manifestara sus propósitos en 
esta causa, comprendiendo en ello su te
mor, y como que querían hacerle algunas 
proposiciones, á las que no les dió lugar: 
habiendo reconocido elSr. Pagés tanto las 
firmas de los recibos y cartas que obran 
en esta causa, como los que figuran en el 
juicio ejecutivo al constituirse en la Sala 
de lo Civil con el Juzgado, y que apare
cen firmados por D. Indalecio Fresneda 
como auténticas del mismo. 

RESULTANDO: Que del propio mo
do D. José Andreini, gerente de la casa 
de banca de los señores Lawrence, Turnu
re y Compañía, convino en haber abona
do á D. Indalecio Fresneda las mesadas 
que por réditos de una hipoteca, abonaba 
D. Enrique Pascual, reconociendo al po
nérsele de manifiesto en la Sala de lo Ci
v i l de esta Audiencia los recibos que obran 
en el juicio ejecutivo firmado por D. In
dalecio Fresneda otorgados en la ciudad 
de Nueva York y remitido á la casa de 
los señores N . Qeíats y C*. 

RESULTANDO: Que practicado un 
cotejo por peritos calígrafos entro las le
tras de las cartas presentadas por el señor 
Lancis firmadas por D. Indalecio Fres
neda así como los recibos prssentados con 
la denuncia, con la firma indubitada del 
mismo Fresneda que obraba en el testa
mente otorgado ante el Notario Francis
co J. Daniel, convinieron en ser todas 
hechas por la misma mano, del propio 
modo cotejadas por dichas peritos, las le
tras y firmas tanto de los recibos de esta 
causa, como los que obran en el juicio eje-
cuitivo de la Sala de lo Civil convinieron 
también ser hechos por una misma mano 
y del propio modo comparadas las letras 
y firma del referido Fresneda, en los re
cibos y cartas de estos autos, con los que 
dicen Indalecio Fresneda en el documen
to público y privado que obran en esta 
causa en cuerda floja, convinieron en no 
ser hechas estas por la misma mano que 
aquellos y por último que las letras y fir
mas que decían Indalecio Fresneda, en 
los documentos ocupados si eran iguales. 

RESULTANDO: Que practicado otro 
reconocimiento calígrafo por los mismos 
peritos, entre las firmas, rúbrica y signo 
de D. Francisco de Castro, puesta en el 
instrumento número ochenta y nueve y 
documento privado que rola en cuerda 
floja en esta, causa con las demás letras, 
rúbrica y signo de dicho Notario, obran
te en todos los instrumentos del cuaderno 
de donde aquellas se desglosaron parecían 
hechas por distinta mano, del propio mo
do que todas las del cuaderno entre sí 
eran iguales, siendo iguales así mismo 
las letras y rúbricas que como de don 
Francisco do Castro aparecían en el ins
trumento público v documento privado 
ocupado y que las letras de las foliaturas 
de estos, eran hechas por distinta mano 
á las de las demás foliaturas del repetido 
cuarderno, Bln que encontrase en este 

ninguna letra igual 1 la del cuerpo del es
crito del Instrumeato número ochenta y 
nueve, 

RESULTANDO; Que practicado igual
mente un reconocimiento por peritos ca
lígrafos entre las letras y firmas de don 
Ramón y don Adolfo Villageliú que apa
recen en el instrumento y documen
to privado ocupado con la de que de 
los mismos aparecen al pie de los es
critos presentados en el juicio ejecutivo 
seguido contra don Enrique Pascual se 
hallan en la Sala de lo Civil y están á los 
folios 37 y 101 asi como en el rollo co
rrespondiente á estos autos al folio 59 
vto, opinaron que todos tenían tanta se
mejanza entre sí que eran debidas en 
una misma mano y que asimismo la le
tra y firma de don Adolfo Villageliú 
puesta en el referido documento público 
ocupado, compara con la puesta al pie de 
la declaración prestada por él en causa 
por falsedad seguida en el Juzgado del 
Este ante don José Lian usa, por falsedad, 
y denunciada por don Ricardo Fresneda 
cuya causa exhibió dicho Escribano á pe
tición del Juzgado, eran hechas por uua, 
misma mano. 

RESULTANDO: Que practicado otro 
reconocimiento periciai en las letras y 
firmas que constan do don Antonio Ma
ría Triay en las declaraciones prestadas 
en esta causa así como el párrafo que al 
dictado escribió ante el Juzgado con la 
que dice Antonio Triay puesta al pie del 
documento ocupado y la letra del cuerpo 
del escrito del mismo instrumento apare
cían ser hechas por la misma mano si 
bien en la firma Antonio Triay, puesta 
al pie del repetido instrumento número 
ochenta y nueve parecía descubrirse la 
intención do querer variar la letra, firma 
y rúbrica y extendiendo ese reconoci
miento pericial á las mismas letras y fir
ma de don Antonio Triay, de las decla
raciones de esta causa escrito al dictado y 
firmado del documento número ochenta 
y nueve, con la letra que en el protocolo 
de don Emilio Villageliú, indicó éste co
mo indubitada de Triay, determinaron 
los peritos que todas las letras examina
das eran hechas por una misma mano, y 
aunquo se practicó el mismo reconoci
miento pericial entre las letras y firmas 
de don Juan Fernández que constan en 
sus declaraciones y párrafo escrito al dic
tado ante el Juzgado, y las que aparecen 
al pie del documento número ochenta y 
nueve ocupado, no pudieron formar con
cepto exacto los peritos aplazándose el 
dictamen para cuando tuviesen otras fir
mas del mismo á la vista. 

RESULTANDO: Que con el fin de 
examinarse por lo conducente á Ramón 
y á don Adolfo Villageliú, se libraron las 
órdenes oportunas para hacerles compa
recer ignorándose actualmente donde se 
encuentran, siendo do advertir que desde 
el dia 30 del pasado mes do Enero faltó 
de su Notaría el repetido Ramón Villa
geliú por lo quo el Juzgado tuvo que po
ner el hecho en conocimiento del Juez 
Decano; habiéndose interesado do la po
licía secreta que procediera á l a detención 
y condución ante el Juzgado de los refe
ridos Adolfo v Ramón Villageliú. 

CONSIDERANDO: Qne los hechos 
de que se trata en esta causa constituyen 
los delitos de falsedad en documento pú
blico comprendido en el artículo 310 del 
Código Penal; infidelidad en la custodia 
de documentos comprendido en el artícu
lo 373 y el mismo delito por imprudencia 
comprendido en el párrafo segundo del 
artículo 502 con relación al 371, todos do 
dicho Código Penal, 

CONSIDERANDO: QUo respecto del 
primero ó sea de la falsedad, existen mé
ritos suficientes para estimar como res^ 
ponsables del mismo á don Francisco de 
Castro y Flaquer, don Adolfo Villageliú 
é Irola, don Ramón de los propios apelli
dos, don Federico Montalvo, don Anto
nio M. Triay y don Juan Fernández 
Iluergo; porque demostrado como so ha 
lia, no tan sólo por la propia manifesta
ción del primero, sino por el reconoci
miento pericial, la falsedad do dicha es 
critura, alcanza por igual á todos la res-
pon sab i ! i dad cr i m i n a i . 

CONSIDERAN1X3: Ademñs que aun 
admitiendo como ciertas la existencia de 
la primera escritura á que se ha referido 
don Francisco de Castro, está demostrada 
su responsabilidad en cuanto al delito di 
falsedad, porque dando fe en dicha escri
tura de haberla extendido en el domicilio 
de uno do los otorgan tos, ha confesado 
haberla mandado á firmar por tercera 
persona, haciéndolo después en su Nota
ría los demás testigos, faltando por tanto 
ú la verdad en la narración do los hechos, 
cuyo caso os el comprendido en el núme
ro cuatro del citado artículo 310, 

CONSIDERANDO: Q,ue para acen 
tuar más los indicios de responsabilidad 
criminal por este delito de don Ramón y 
Adolfo Villageliú, basta tener on cuenta 
su desaparición de esta ciudad al tener 
conocimiento del inicio do este proceso, 
notándose tanto más en el primero que ha 
llegado á abandonar su Notaría. 

CONSIDERANDO: Que respecto 
infidelidad en la custodia de documentos, 
existen motivos racionalmente fundados 
para estimar como responsables de este 
delito á don Luís María Sabater y don 
Antonio de Castro y Massana; porque es
tá fuera de toda duda que eran los encar
gados por el Notario don Francisco de 
Castro de la custodia del protocolo, toda 
vez que conservaban las llaves del mis
mo, no habiendo atendido á su cuidado 
en la forma que les correspondía, pues 
que, ni aun dormían en el local del ar
chivo. 

CONSIDERANDO: Que respecto a 
ese mismo delito por imprudencia, exis
ten igualmente méritos bastantes para 
tener como responsable del mismo al No
tario don Francisco J. Daniel, porque co
mo sustituto que era de don Francisco de 
Castro estaba obligado á conservar las lla
ves del protocolo, según lo dispuesto en 
el artículo 116 del Reglamento orgánico 
del Notariado, habiendo dado lugar con 
su negligencia á la realización del delito, 
sin que quepa admitir sus razones en 
cuanto á las condiciones que puso el pro
pietario para sustituirlo. 

CONSIDERANDO: Que no obstante 
la pena señalada por la Ley al delito de 
falsedad, por lo que respecta á don Fran
cisca de Castro y Flaquer y don Juan 
Fernández Iluergo, el que provee tenien
do en cuenta su avanzada edad y que una 
prisión preventiva con exclusión de fian
za, podría serles de funestas consecuen
cias, y que además existen razones para 
creer que no tratarán de evadirse á la ac
ción de la justicia, estiman que pueden 
gozar de libertad provisional mediante la 
fianza que más adelante se dirá, pero no 
así en cuanto á don Ramón y don Adolfo 
Villageliú, don Antonio María Triay y 
don Federico Montalvo, á los que se les 
excluye del beneficio de la fianza. 

CONSIDERANDO: Del propio modo 
que en atención á la pena que puede co
rresponder al delito de infidelidad por 
imprudencia de que es responsable don 
Francisco de J. Daniel, dado que dicho 
delito ha sido motivado por una simple 
infracción del Reglamento, puede perma
necer en libertad provisional mediante 
obligación de presentarse periódicamente 
ante el juzgado ó tribunal competente. 

CONSIDERANDO;—Que en atención 
del propio modo á la pena correspon
diente al delito de infidelidad en la cus
todia de documentos de que son respon
sables don Luis María Sabater y don An
tonio de Castro Massana, el que proveg 
no Juzga necesaria su prisión provisional 
siempre que asimismo presten fianza en 
metálico que müs adelante se dírA. 

VISTOS los artí.mlos citados, el 502 v 
503 de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, los demás de aplicación de la Ley 
del Notariado y su Reglamento y la Or* 
den 109 del Gobierno Militar que fué de 
Cuba de la serie de 1899, 

SE DECLARAN PROCESADOS por 
esta causa y por el delito de falsedad en 
documento público á don Francisco de 
Castro y Flaquer, don Juan Fcrnáudea 
Huergo, don Ramón y don Adolfo Vi l la
geliú é Irola, don Antonio Marta Triay 
y don Federico Montalvo, cuya prisión 
provisional se decreta desde luego, pu
diendo los dos primeros gozar de libertad 
provisional mediante fianza en metálico 
por dos mil pesos en moneda oficial ó el 
doble hipotecaria excluyendo de fianza á 
los demás: por el delito do infidelidad en 
la custodia de documentos á don Antonio 
de Castro y Massana y don Luis María 
Sabater, decretándose así mismo su pri
sión provisional, hasta que presten fian
za en metálico por quinientos pesos en 
moneda oficial y el doble hipotecaria y 
por el de infidelidad en la custodia de do
cumentos por imprudencia & don Fran
cisco de J. Daniel, el cual podrá permane
cer en libertad siempre que preste obliga
ción apud-acta de comparecer en el Juz
gado ó Tribunal competente los lunes de 
cada semana, remitiéndoseles á la Cárcel 
,con el oportuno mandamiento á su A l 
caide á aquellos. 

NOTIFIQUESEL ES personalmen te 
este auto iustruyéudoseles de su procesa
miento y motivo así como del derecho 
que les conceden las Leyes y decreto ci
tados, declarándose públicas desdo este 
momento las actuaciones. 

HAGANSE CONSTAR sus anteceden
tes penales. 

REQUIERASELES PARA QUE 
DENTRO DE UNA audiencia presten 
fianza en metálico por cinco mil pesetas 
cada uno, para responder á las resultas de 
esta causa, y de no verificarlo, embár-
guenselo bienes suficientes formándose 
para ello así como para tratar de la pri
sión los oportunos incidentes. 

COMUNIQUESE este auto á la Sala 
de lo Criminal y señor Fiscal, así como 
al señor Presidente de la Audiencia para 
lo que sea procedente, acompañándolo 
cópia de este auto para que se sirva dis
poner su remisión al señor Secretario de 
Justicia y Estado y tan pronto como 
transcurran las veinte y cuatro horas á 
queso refiere la Orden 109, dése cuenta 
con urgencia.—Lo mandó y firma el se
ñor Ldo, don Manuel Lauda y González, 
Juez de Instrucción del Distrito del Oeste 
y en comisión especial para el conoci
miento do esta causa: doy fé. 

ComMfl General de Esnaia, 
En el Consulado general de España, 

se desea saber el paradero de las perso
nas siguientes: 

D. Pedro Oliver Mercadal, D. Ma
nuel Sonto Nogueiras, D. Antonio A -
neiros Malde, ü . Kamóu Bar y Naran
jo, D. Eduardo Alvarez Bnstamaute, 
D, Luis López Amedos, D, José Sán
chez Fernández, D. José Sánchez Gal-
deauo; D. Antonio Encinas Pérez, don 
Manuel Baliña Grenzo, D. Manuel Bou-
llón. D. José Casal Cazóla., D. Antonio 
Cañizarez Camacho. D. Juan Fernán
dez Arcos, D. Miguel J iménez Diaz, 
D. Francisco Villegas Fernández, don 
Francisco Prat Feuiol, D. Juan Blanco 
Diaz, D. Pedro Diaz y Castellón D? Ca
talina Den y Castelló, 1). Francisco Dea 
y Castelló, D. Jorge Den y Castelló, 
D. Antonio Rueda Diaz, I ) , Emil io 
Guzmán Muñoz, D. Jaime Cloper Mar
zo, D, Pedro Fernández Gutiérrez, don 
Alfonso López Saco, D. Adolfo Emil io 
Lacalle y Alonso, D. Eduardo Cosío y 
Magdalena, D. Miguel Martínez Flores, 
D. Rufino Nueda Loyo, D. Lorenzo 
Laude.o Gómez, D. Víctor Gómez Gar
cía, D. José M1.' Figuenis García, don 
Agapito M . Mamblona Martínez, don 
Arado Manuel Ríos Beltráu, D. Dio
nisio González Pancot, D. Julio Mart í 
nez Campo, D. Manuel Azenuez Mar-
caida, D. Rufino Alvíirez Arrietes, don 
Sandalio Elespura Arlóla, D. Demetrio 
Lupia Abad; I ) . Rafael Pérez Gi l , don 
Esteban Sastre Iglesias, D. Joaquín 
Navarro Vegas, D, Jerónimo Bizafiez 
Cifre, D. Pedro Oliver Mercadal, don 
Norberto González Martínez; D. Fran
cisco Pérez Méndez, D. Vicente Morán 
Fernández, D. Pedro María Lámar, don 
Alejandro Quintela Osorio y D. Ma
nuel Rodríguez Nodil, D. José, don 
Leandro y don José Antonio García 
Pérez, don Perfecto Palacio Palomino, 
don Sabino Riestra Alvarez, don José 
Clares Tapia, don Tomás Sainz Riu, 
don Bernardo Echepnra Segura, don 
Antonio Bodríguez Freiré, don Juan 
Aylagas Frias, don Vicente Montell 
Martínez, don Vicente Plá Moscardo, 
don Vicente D, Bataller Domeneche, 
don Vicente Chaquer 8clma, don Jos-é 
Arcano García, don Juan Botello A i -
dama, don Eugenio Andreu Estévez, 
don Salvador Pegró Ciscar, don Anto
nio Neyer Nocete, doña Josefa López 
Lozano, don Antonio Heredia, don Mi 
guel Martin Galán, don José Pérez 
Méndez, don José Iglesias Arango, don 
Antonio Alvarez Fernández, don Fran
cisco Gallego Otero, don Jesús Fernán
dez Boffill , don Carlos Méndez Vega, 
dou Ramón Vega García, don Ramón 
Rodríguez González, don Germán Huo-
rrez Pérez, don Baldomcro Ramos Gar
cía, dou Eduardo Rodríguez Pérez, 
don Ramón, don Bernardo y don Ma
nuel Alonso Pruneda, don Ramón Ló
pez Quesada, don Francisco Diago Cue
to, don Guillermo Cabielles Sánchez, 
dou Ramón Quesada Prieto de Agüera, 
don Manuel Sebero Suero, don Juan 
González Prieto don José González 
Prieto, don José Antonio Pérez Mor, 
don Angel Dago Fuente de Labra, don 
Francisco Valdés González, don Ramón 
Valdés González, don Antonio López y 
González, dou AÍitonio Iglesia Alvarez 
y don Claudio Alonso González. 
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Salado 
Anoche hemos tenido el gusto de sa

ludar al señor Francisco Terry. 
El señor Terry—hermano de D. Emi

lio—acaba de llegar de Europa y se di
r igi rá en breve á sus posesiones de 
Cien fuegos. 

Eeiteramos al distinguido caballero 
nuestra bienvenida afectuosísima. 

Euhorabuena 
La joven y distinguida esposa del 

ilustrado periodista y amigo muy que
rido nuestro, don Gastón Mora, la se
ñora Ernestina Varona, hija del emi-
Dente literato don Enrique J. Varona, 
Be encuentra á esta fecha en vías de 
completo restablecimiento después de 
haber tenido que sufrir la delicada ope
ración de la apendicitis. 

E l reputado doctor Duplessis, que 
realizó la operación con la habilidad y 
pericia que le distinguen, puede enor
gullecerse de haber obtenido un nuevo 
y brillante lauro en su ya honrosa y 
envidiable carrera profesional. 

La enhorabuena, tanto para la dis
tinguida dama, como para el notable y 
experto cirujano. 9 

Una pregunta 
En carta que huele á rosas y que de

nota, en su menudita letra, una mano 
femenina, se nos hace esta pregunta: 

u—¿Es cierto que el Ateneo déla l i d -
tana no dará ningún baile de másca
ras?' ' 

No sabemos, á la verdad, qué contes
tar, puesto que ignoramos si se ha to
mado acuerdo semejante. 

Procuraremos enterarnos y desde 
aquí daremos la respuesta á la anónima 
comunicante. 

Lo único que sabemos del Ateneo, en 
verbo de tiestas, es que prepara una 
velada para fin de mes, en la que se 
cantará el hermoso himno compuesto 
por la bella dama y pianista genial se
ñora María Adán de Aróstegui, 

Cantará el himno un coro formado 
por distinguidas señoritas del mundo 
habanero. 

Los asaltos. 
Es el domingo próximo cuando se 

inauguran los asaltos de nuestra juven
tud elegante. 

La casa elegida, como decíamos ayer, 
es la de un distinguido matrimonio de 
la calle de Obispo. 

Los organizadores de estos asaltos 
han tomado acuerdos terminantes á fin 
de que revistan el mayor orden y el 
más completo lucimiento. 

Uno de estos acuerdos, y de impor
tancia principal, consiste en las invita
ciones. 

No se podrá asistir más que con in
vitación, y en expedir ésta habrá, por 
parte del comité organizador, un exce
sivo rigor. , ; ; 

En el color de los dominós se ha he
cho una modificación. 

Serán amarillos en vez de azules. 
A l asalto del domingo seguirán otros, 

en el curso de la próxima semana, 
siendo el del primer día de Carnaval, 
en la residencia de la distinguida, seño
ra Charüo Armen teros de Herrera, 

Estos asaltos constituirán, para nues
tra buena sociedad, el clon d'or del rei
nado de la careta. 

LL 
Mentira parece que á un simple eri-

zamiento de los prusianos bigotes de 
Guillermo de Prusia hayan sentido los 
Estados Unidos crispárseles los nervios 
y ponérseles las carnes de gallina, con 
todo el aparejo de temores que indican 
sus asperezas. Que los yankis nos ha
rían carboneros para Í7i secuta sepulo-
rum lo sabe en esta redimida Isla todo 
hombre ó mujer que tenga uso de ra
zón, cuatro dedos de frente y tres de 
vergüenza^ pero que Guillermo nos pon
dría en tales calzas prietas, eso lo igno 
rábamos aquí los más sagaces políticos. 
La cosa está que arde. Los Estados 
Uuidos al ver los barcos de Germánia 
caminar como químicos sobre las olas 
de aquende, y metérsenos hasta la coci
na sin hablar al portero, pusieron piés 
en pared y al grito de ''guarda, que es 
podenco" se meten en casa y las 
tiéi11 blan me carnes! 

Como ellos nos aman á nosotros so
bre todas las cosas, lo primero que se 
les ocurrió fué ponernos á buen recaudo 
y guardarnos las espaldas por si lloviera 
palos de ciegos germánieo, y á este fin 
precipitan el tratado naval earbonano 
con esta Isla de sus desvelos y piden 
que inmediatamente se les den los puer
tos de Bahía-Honda y Guantánamo 
con la porción de tierra necesaria para 
artillar y carbonizar dichos puertos. 
Que la cosa aprieta lo demuestra la pre
cipitación con que quieren hacer ó exi
gir se haga el tratado, dando el Ejecu
tivo un plazo de quince días para 
que diga que sí. 

^ No se sabe por cuenta de quien se ha
rá la expropiación forzosa de los terre
nos anexos á las aguas de Guantánamo 
y Bahía-Honda, ni si ellos quieren esas 
tierras y esas aguas en arrendamiento 
á perpetuidad, ó si se contentarían con 
que se las cediéramos graciosamente. 
Esto último es lo más seguro. Si este 
asunto de palpitantísima actualidad á 
la hora de ahora va á la Cámara, oirán 
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los sordos á los radicales y á los nacio
nales; pero, afortunadamente z\ Ejecuti
vo puede resolver con solo la consulta 
y, claro, la aprobación del Senado, y 
así es de temer que no todas las t i 
ras salgan de nuestro pellejo y que 
las cosas se arreglen en familia y con 
placidez benedictina. Oh, el derecho 
del fuerte es un derecho sagrado, y al 
débil que á él se oponga se lo dirán de 
misas gregorianas á toda orquesta. 

El número de millas acuáticas y te
rrestres que piden los yankis es impor
tante, y el presupuesto de las obras de 
defensa y ofensa, dicho sea sin ofender, 
asciende á una cantidad respetable aún 
para un Rostchil, Como ellos han de 
tomarse á toda costa las dos bahías del 
Oeste y del Este de nuestra caribe per
la, yo creo que lo mejor que ha de con
venirnos será dárselas en alquiler y 
convertirnos en casero del yanki, exi
giéndole fiador, dos meses en fondo y 
uno adelantado. Désele Uavín, pero 
si no es persona de moralidad que no 
venga, porque somos una familia de
cente y nos ruborizamos de oír mayidos 
en Febrero. 

Suponiendo que el yanki no nos eche 
dado falso, prieto ó cargado, podemos 
acertar íácilmente y salir mejorados en 
tercio y quinto, porque lo que ha de 
ser será y mejor es que nos lo tomen á 
cambió de dollars- que no que nos lo 
quiten á moquete limpio ó á box sucio. 

Ahora, creo yo, que la buena política 
sería exigir t ímidamente la reciproci
dad arancelaria á cambio de nuestros 
girones ó hacerle arrumacos á Alema
nia y carantoñas á Inglaterra á ver si 
los engatusamos y ahondando más eu 
nuestro problema, que es el de ellas y 
el de ellos, se les despierta el espíri tu 
de justicia y uos declaran nación neu
tral como la república de Andorra, 
Bélgica y Suiza, y nos ponen unos letre-
ritos, como Roldán á sus armas, en San 
Antonio y Maisí que digau: 

"Nadie la mueva!" 
Y que, efectivamente, no nos mueva 

nadie, pues que tanto mover estropea 
el cuerpo y no está la Magdalena para 
tafetanes ni para panes el horno, y ya 
tenemos el cuerpo hecho alheña de tan
to molérnosle á palos líricos y á caricias 
de gata sajona. 

Ahora se les presenta ocasión á 
Eduardo y á Guillermo de portarse 
como personas decentes y de volvernos 
al ser soñado. Hagánnos esa caridad, 
caballeros, que fes recomendaremos en 
nuestras oraciones al Dios Marte por si 
hubiere dares y tomares y este Dios dá 
el ciento por uno, es decir; que ustedes 
dán un sopapo á los yankis y los yan
kis, por buenos oficios del tal Dios, les 
dan ciento á ustedes. Y, además, en 
quitándoles las carboneras á los Estados 
Unidos podrán decirles "se acabó el 
carbón." 

Sea aquí Troya y arda Troya, que 
nosotros sernos troyanos. 

ATANASIO RIVEEO 

CRONIQUILLA. 
Banquete y fiesta m o n t a ñ e s a 

Se nos manifiesta por la Comisión en
cargada de la organización del banque
te y fiesta montañesa, cuya realización 
viene anunciando hace unís de quince 
días el órgano en la prensa de tan si ni-
pát ica colonia, que dicho acto se efec
tuará el domingo próximo, á las diez 
de la mañana, en la antigua casa de 
Toca, hoy hotel Nacional. 

Los pasiegos con sus típicos y ricos 
trajes amenizarán el acto, revistiéndole 
de un carácter esencialmente montañés. 

Se está ensayando hace días una com
parsa de danzantes, que evolucionará 
en la fiesta, ejecutando las más variadas 
danzas montañesas, bajo la competen
te dirección del entusiasta montañés 
don Tomás Crespo; danzas que aun á 
los ojos de los extraños revisten tanta 
novedad y tienen tanto atractivo. 

También habrá baile á lo alto y á lo 
bajo y á lo ligero, con tamboril y pito, 
tarrañuelas y panderetas. 

No nos extraña, pues, que haya 
tanta animación entre los hijos de la 
noble y pintoresca región montañesa 
para asistir á esa fiesta, que por las no
ticias que de ella tenemos ha de dejar 
muy grato recuerdo entre los que á ella 
concurran y á la que no faltaremos, pues 
somos, como lo saben los montañeses, 
sus buenos amigos y admiradores de su 
incomparable historia. 

Lo que más nos sugestiona es el anun
cio de la danza, cuyas evoluciones re
visten una majestad tal y de tanta gran
de/,;!, que á su vista parece que por 
traslación de ideas se retrocede á los 
tiempos heróicos de la gran Cantabria, 
y se ven á los nobles antepasados de los 
actuales montañesas, los fieros é inven-
bles cántabros, ejecutando las danzas 
guerrérás, trente á las legiones de 
Agripa. 

Aplausos me recen los montañeses que 
de tal modo quieren reverdecer los re 
cuerdos de su alejado hogar, reprodu
ciendo aquí, en el Nuevo Mundo, las 
fiestas de sus risueños valles, tan sen
cillas á la vez que tan conmovedoras. 

Nada más se nos manifiesta por hoy, 
pero en los números sucesivos procura
remos detallar á nuestros lectores los 
pormenores de tan simpático aconteci-
inien to. 

es extranjeras 
El Ilcrotd, el World, el Jourval, el 

Tribune, el Sun y cuantos más periódi
cos se publican eu Nueva York, se ha
llan de venta eu la l ibrería y papeler ía 
de Pastor, situada en la Manzana de 
Gómez, entrando por Neptuuo, esquina 
al parque. 

En ta misma se reciben también por 
todos los vapores, las más acreditadas 
revistas de ciencias, artes, literatura y 
modas de Madrid, Barcelona, Par ís , 
Londres y Nueva York, como son Blán 
co y Negro, Nuevo Mundo, París Alegre, 
Finan, I lustré , Le Théat.re, Les Mod,s. 
ConrHerdes Et<Hs r/rn.* y Delineaior. 

La casa de Pastor eontinúa mar 
chaudo á la cabeza de las que venden 
tarjetas postales, de las cuales tiene 
siempre un surtido tan grande como 
vanado, á fin de satisfacer todos los 
CUSIOS. 

CRONICA DE POLICÍA 
EN L A A V E N I D A D E LAS P A L M A S 

Esta mañana á las diez, se suicidó jun
to á un costado del pedazo de antiguas 
murallas, que existe en la "Avenida de 
las Palmas", el asiático Chan-Ton, due
ño de la fábrica de tabacos establecida en 
el número 29 de la calle de O'Reilly. 

Chan-Ton se pr ivó de la vida disparán
dose un tiro de revólver en la sien dere
cha, saliéndole el proyectil por el lado 
opuesto. 

El teniente Pérez Abreu, por orden 
del Juez del distrito, se constituyó en el 
lugar del suceso, reraitteudo el cadáver 
al Necrocomio. 

Junto al suicida se ocupó un revólver 
Smith, cargado con cinco cápsulas, una 
de ellas disparada. 

S U I C I D I O 
A l centro de Socorro del primer distri

to, fué conducida ayer noche, una mujer 
de la raza blanca, á quien recogió la poli
cía en una habitación de la calle del Sol 
n? 112, privada del habla y en estado de 
gravedad, á causa de haber tomado ácido 
fénico. 

Dicha mujer fué identificada por la 
parda Teresa Chenard, con el nombre de 
Adela López, natural de la Habana, de 
24 años, soltera é inquilina de dicha ca
sa. 

La policía ocupó en la habitación que 
residía la paciente, una botella que había 
contenido ácido fénico, y una carta dir i 
gida á Rafael Ramírez. 

La López fué remitida al hospital n? 1, 
y de este hecho se dio cuenta al Juzgado 
de guardia. 

F R A C T U R A G R A V E 
La menor blanca Eloísa Valdés, de seis 

años y vecina de Salud 134, fué asistida 
anoche, por el doctor Reyes, de la fractu
ra del húmero derecho, en su extremidad 
inferior, de pronóstico grave. 

Esta lesión la sufrió casualmente al 
caerse de una escalera en su domicilio, en 
los momentos que bajaba acompañada de 
su madre Valentina Valdés. 
EN L A ESTACION D E C R I S T I N A 

Estando trabajando en la Estación de 
Cristina, perteneciente al ferrocarril del 
Oest e, el blanco Pedro Valdés San tana, 
jornalero y vecino de la finca "Mordazo". 
tuvo la desgracia de que al ir á colocar 
una caja de mercancías en una fragata, 
se resbaló aquélla, y cayéndole encima, 
le causó varias lesiones de pronóstico 
grove en diferentes partes del cuerpo. 

El lesionado pasó á su domicilio por 
contar con recursos para su asistencia mé
dica. 

M U E R T E R E P E N T I N A 
En la casa Fernandina número 53, fa

lleció anoche repentinamente el mestizo 
Baldomcro Oliva del Valle, natural dé l a 
Habana, soltero y de 34 años de edad, 
cuyo individuo, según manifestación de 
su hermano Dionisio Valdivia, hacía 
tiempo venía padeciendo del pecho. 

Por la policía se levantó el correspon
diente atestado, remitiéndose el cadáver 
al Necrocomio, y haciendo entrega de 
cierta cantidad de dinero y varios objetos 
de la pertenencia del finado á su herma
no Dionisio. 

CON C E N I Z A C A L I E N T E 
En la casa de salud " L a Pur ís ima Con

cepción", ingresó ayer don Domingo Sán
chez; Gil , natural de España, de 2ó años, 
soltero, albañil y vecino de la calzada del 
Príncipe Alfonso número 63, para ser 
asistido de varias quemaduras que sufrió 
en el pie derecho, al pisar casualmente la 
cCñiza que había sacado de una de las 
parrillas de las calderas de la fábrica de 
jabón de los señores Sabatés, calle de la 
Universidad número 30. 

E N L A COLONIA " S U A R E Z " 
Ayer fué remitido al Hospital núm. 1, 

por carecer de recursos para atender á su 
asistencia médica, el blanco Aquilino 
Hernández, vecino de la quinta Lutgarda, 
en Marianao, el cual tuvo la desgracia de 
que al estar cortando caña el día 21 del 
mes próximo pasado en la colonia «S^órez, 
en Rioseco, jurisdicción de Güines se cau
só una herida en el dedo índice de La ma
no izquierda, de pronóstico leve, salvo 
accidente. 

D E T E N I D O 
Un individuo blanco que no pudo de

cir sus generales por encontrarse en esta
do de embriaguez, fué detenido anoche, 
por auxilio que solicitó del vigilante 919, 
el menor Félix Incháustegui, quien lo 
acusa de que al salir de la fonda situada 
en la calzada del Príncipe Alfonso, esqui
na á San Joaquín, dicho individuo se le 
fué encima y rompiéndole la camisa que 
llevaba puesta, le robó veinte centavos 
eu plata. 

El detenido ingresó en el Vivac. 
EN LA Q U I N T A " L A S P A L M A S " 
En él Centro de Socorro de la3- demar. 

cación fué asistido anoche el menor Die
go Domínguez, vecino de la calzada del 
Cerro núm. 416, quinta Las Palmas, de 
una contusión de pronóstico grave, con 
fenómenos de conmoción cerebral, la cual 
sufrió casual mente al caerse de un persia
na, á una altura de tres metros. 

El lesionado pasó al juzgado de guar
dia. 

L E S I O N A D O POR U N COCHE 
Al transitar ayer tarde don CarlosBon-

farte, vecino de San Ignacio núm. 24, por 

la calle de Zulueta esquina á Dragones, 
tuvo la desgracia de ser alcanzado por el 
coche de plaza núm. 2003, y arrojándo e 
al suelo le pasó por encima, lesionándolo 
gravemente. . 

El paciente considera el hecho casual, y 
pasó á su domicilio para atender a su 
asistencia médica, 

H U R T O D E PINAS 
El vigilanle 772 presentó en la 3? Es

tación de Policía al blanco Francisco Ote
ro Herrera, vecino de Alejandro Ramí
rez n? 10, al cual detuvo en la estación 
del ferrocarril de Villanueva, en los mo
mentos de hurtar un saco depiñas de una 
de las fragatas cargada de dicho fruto. 

E l detenido fué puesto á disposición 
del jusgado correccional del primer dis
tri to. 

D E T E N I D O S POR H U R T O 
Por el vigilante 422, fueron detenidos 

los menores José Peralta, Nicolás Pérez, 
Juan Hernández y Antonio Ramos, y 
conducidos á la segunda Estación de Po
licía, por acusarlos don Ernesto Carrica-
buru, vecino de Luz n? 53, de haberle 
hurtado una boquilla de ámbar, valuada 
en cuatro pasos plata. 

Los detenidos ingresaron en el Vivac. 

G A C E T I L L A 
ESTA NOCHE.—Opereta, zarzuela y 

comedia, de todo hay esta noche en 
nuestros tres principales teatros. 

De la opereta de Payret hablamos en 
gacetilla aparte. 

Tócanos referirnos únicaménte al 
Nacional y Albisu. 

En el Nacional, que es noche de abo
no, y de moda, por consiguiente, se 
pondrán en escena las comedias E l l i 
bre cambio, de Emilio Mario, y E l sue
ño dorado, de Vi t a l Aza. 

Y en Albisu, dos tandas nada más, 
con La trapera y Los granujas, por la 
Pastorcito y Soledad Alvarez, respec
tivamente. 

Mañana: estreno de Agua Mansa. 

A LA MUERTE DE VÍCTOR HUGO.— 
Sobre la muda esfinge del desierto 

un águila caudal clavó sus garras 
y le dijo á la esfinge: ¡el viejo ha muerto! 

Julio Florez. 
LA OPERETA DE PAYRET. —No es po

sible faltar esta noche á Payret. Na
da justificaría la ausencia del culto es
pectáculo que allí nos ofrece la compa
ñía de opereta de Mr . Hsahim. 
Que así piensa también nuestro mun

do e legante lo demuestra el gran nú
mero de palcos y lunetas que lleva ven
didos desde ayer el amigo Pedraza. 

Muy poco tiempo permanecerá en
tre nosotros la notable troupe y hay 
que aprovecharlo para conocer las 
nuevas y graciosas operetas que se 
propone estrenar. 

De la que cantarán esta noche, E l 
pañuelo de la reina, cuyo argumento pu
blicamos esta mañana, se hacen gran
des elogios por las personas que han 
tenido la oportunidad de verla en los 
Estados Unidos. 

Es, pues, seguro que veremos hoy en 
el elegante teatro del doctor Saaverio, 
el mismo público distinguido que favo
reció con su presencia el debut de la 
compañía. 

Siguen los ensayos de Boceado, 
Ameriiu, Olivette, Nanón y otras. 

EECREO SOCIAL.—La reseña de la 
fiesta de anoche en la floreciente socie
dad llecreo Social debe escribirse en su 
historia en página de honor. 

¡Cuanta concurrencia y cuántas ale
gres mascar i tas! 

A l empezar el baile, fueron invadidos 
aquellos amplios salones por una com
parsa de "viuditas" formada por be
llas señoritas. 

Encantadoras estaban con el traje de 
"viuditas" las simpáticas señoritas 
Córdoba y la espiritual Lolüa Fernan
dez. 

Entre las de sala resaltaba por su be
lleza María Sierra. 

En un grupo interesante de se
ñoritas, presidido por las graciosas 
hermanas Carmela y Elvira Hernández, 
estaban Josefa y Concepción García 
Maimó, María y Lucía Santamaría, 
las Bálat, Ersilia Alonso, Sergia Fer
nández y las señoritas Rodríguez. 

La respetable señora Elena Piedra 
viuda de Saladrigas, dignísima pre
sidenta de honor del Eecreo Social, da
ba realce al baile con su presencia. 

Tan agradable fiesta terminó á las 
dos y media no decayendo ni un solo 
instante la animación. 

La orquesta francesa, dirigida por el 
señor Cárdenas, inmejorable. 

Nuestra enhorabuena á la entusiasta 
directiva, úel Recreo Social y eu particu
lar á nuestros amigos los señores L a ñ 
éis y Caballero, presidente y secretario, 
respectivamente, por el brillante re
sultado de este baile. 

GRAN CIRCO PUBILLONES.—Anoche, 
y ante numerosa concurrencia, hizo su 
debut la señorita Feeley, notable ecues

tre, siendo muy aplaudida en sus difí
ciles y arriesgados ejercicios sobre el 
caballo. 

También obtuvieron grandes aplau
sos los malabaristas Provo y Elma. > 

Para esta noche 'anuncia el amigo 
Santiago, la segunda función en su 
gran circo de Campanario y Belascoain. 

EUSKALDUNA BATÍ.— 
Dificultad que, obstinada, 

jamás se deja vencer, 
fué para mí el comprender 
lo que habla una vascongada. 
Mas tus ojos, niña amada, 
son el argumento llano, 
de que un poder sobrehumano 
tiene amor que todo vence, 
porque hablándomeen vascuence 
los entiendo en castellano. 

Manuel Maloses. 
UNA CABEZA MISTERIOSA,—Ha con

tado recientemente una revista france
sa, que un domingo que llovía mucho, 
al duque de Hamilton se le ocurrió re
buscar en unas cajas llenas de docu
mentos que databan de dos ó tres siglos 
y que no habían sido examinados desde 
tiempo inmemorial. 

Encontró entre ellos las cartas amo
rosas escritas á las tres Marías que fue
ron danms de honor de María Stuardo: 
María Beatón, María Seatou y María 
Carmichael, y.estaba entretenido leyén
dolas cuando'le sobresaltó un grito que 
daba su secretario al mismo tiempo que 
dejaba caer al suelo un objeto pesado, 

—¿Qué es eso?—preguntó el duque. 
Y recogió del suek) el objeto, que pa

recía desde lejos una bola de oro. 
Era una enorme pelota de cabellos de 

un rubio dorado que el tiempo no había 
podido hacer cambiar de color. 

Desenvolvió el duque aquella pelota 
y descubrió dentro de ella la cabeza de 
una mujer decapitada. A pesar de mi
nuciosas investigaciones hechas enton
ces y después, no se ha podido saber 
j amás á quién pertenecieron aquellos 
restos humanos tan admirablemente 
conservados. 

ALHAMBRA.—Ocupando la segunda 
tanda de la función de esta noche, 
anuncia la empresa del popular teatro 
Alhambra la revista E l año viejo en la 
Corte, obra donde Villoch y los her
manos Eobrefío—los Quinteros cubanos 
—han logrado ocupar el primer lugar 
entre nuestros autores cómico. 

Es digna de verse la preciosísima de
coración final que tiene esta obra y que 
representa " U n ingenio moliendo",pin
tada por el notabilísimo escenógrafo 
señor Arias, decoración, que á juzgar 
por personas inteligentes, no hay quien 
la mejore. 

La primera y tercera tanda, respec
tivamente, se llenarán con Enseñanza 
del Porvenir y Se salvó el gallego. 

Y eu los intermedios, bailes. 

LA NOTA FINAL.— 
—Acusado, ¿qué edad tiene ustedf 
—Señor presidente, se empieza por 

preguntar el nombre. 
—Cállese usted y conteste. 
E l acusado, con profunda indigna

ción: • -
—¡Juro , señores, que en mi larga 

vida criminal j amás me he visto presi
dido de este modo! 

Clases Je Solfeo, Piano y Teoría Muslci 
por la Sra. G. de la forre de Ayarza 

PAGO ADELANTADO 
En la Academia, 4 veces á la semana 

plata, A domicilio,—Precio convencial. 
Hayo 37, entre JReina y Estrella. 

1136 8-5 
C 0 rlocoQ saber saber el paradero de Ma-
Otí UCfeCct nuej García San Martín, Espa
ñol, de la provincia de la Coruña, Ayuntamien
to de San Vicente de la Baña, parroquia del 
mismo nombre, sino puede presentarse en 
Concepción de la Valla núm. 1, fonda, que lo 
solicita su cuñado Manuel Pisos Calvo, que 
haga el favor de mandar el aviso por escrito. 
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ARMATOSTES 
SE VENDEN 

DE GANGA Y SIRVEN PARA TODOS 
LOS GIROS 

1391 0 4 , M:-La.x"£tll.£i o-at 4a 12 

, PLATA Y 
B R I L L A N T E S Y P I E D R A S F I N A S 

Se compran en todas cantidades para la fabri 
cación de prendas en 

"LA ESMERALDA" 
11K, SAN R A F A E L , 11^ 

Y E1T " L A S U C U R S A L " 
NEPTUNO 89 
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UNA SEÑORA ECONOMICA 
no tiene que verse nunca en la necesidad de llevarle á la modista dos ó tres veces tela para 
un vestido y aún no le alcanza. Ella compra sus moldes en E L C O R R E O D E P A R I S Obispo 80 
y con la perfección de la mejor modista hace su ropa y la de sus hijos y siempre le sobra tela. 

Los patrones de B Ü T T E R I C K son conocidos en el mundo entero como los más perfectos 
al revés de lo que ocurre con los de otras marcas, que, si bien son más baratos, en cambio, 
se celia á perder la tela 5 veces de 10. 

Los patrones de E L C O R R E O D E P A R I S , Otispo 80, se garantizan como los más exactos, 
además de tener la explicación eu castellano para su corte y confección. 

Desposito de los catálogos de Modas Metropolitanas para 1903. Se suscriben aquí los 
periódicos de modas, The Delineator y Espejo de la Moda. 

R E O D E P A R I 
s o . 

L A CASA DE LOS M O L D E S Y L I B R O S DE M O D A S 

ellos de Correo 6 d r 

alt 4a-29 B 

N O T A : Re envían patrones y libros á cualquier parte del campo, prévio envío del importe en s 
postal 
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iEGRI S0MN1A. 
( 1 UNOS VERSOS QUE SOÑÉ.) 

¡Cómo vinisteis á rondar .mi sueilo! 
¡Con qué manso volar, con qué dulzura 
me convidábais A escalar la altura 
en quedo arrullo y ademán risueflol 

Asiros quise; pero ¡vano empeño! 
entre las sombras de la noche oscura 
desvanecerse v i vuestra figura, 
y desperté con enojado ceño. 

¡Ay del pobre insensato que blasona 
de haber tocado la invisible meta 
que el alma entre delirios ambiciona! 

¡Púsola Dios recóndita y secreta! 
¡Colgó muy alta la inmortal corona 
que destinó á las sienes del Poetal 

Eamón de Solana, 

Muselina íe lacalao. 
Desalados unos trozos de bacalao grue

so y de buena calidad, se ponen á hervir 
en agua durante media hora; transcurri
do que sea ese tiempo se saca el bacalao 
y se enjuga con un paño, quitándole las 
espinas y raspas que tenga. 

Divididos en pequeños trozos, se bañan 
en una pasta de freir y se ponen á dorar 
en cantidades abundantes é iguales de 
manteca y aceite. 

Los trozos de bacalao lian de ser cua< 
drados y después de fritos quedarán muy 
esponjados. 

Jeroglífico compriiuilo. 
(Por Juan Cirilo.) 

CaSeiieta. 
(Por Juan JSÍoimporta.) 

0 0 0 
0 0 0 
0 0 0 0 0 

0 0 0 
0 0 0 0 0 

0 0 0 
0 0 0 0 0 

0 0 0 
0 0 0 0 0 

0 0 0 
0 0 0 0 0 

0 0 0 
0 0 0 0 0 

0 0 0 
0 0 0 

Sustituir los ceros por letras, de modo 
que leídas las líneas horizontal y verti-
calmente, digan lo siguiente: 

1 Reptil. 
2 Tiempo de verbo. 
3 Música, pintura, etc. 
4 Nombre de mujer. 
5 Enfermedad cutánea. 
6 Pronombre. 
7 Animales. 
8 Baile. 
9 Plantas. 

10 Nombre de mujer. 
11 Arma. 
12 Artículo. 
13 Fabulista. 
14 Dos. 
15 Metal. 

(Por Juan de Lanas.) 
t 

t t t 
t t t t t 
t t t t t 

t t t t t t f 
t t t t t 

t t t 
t 

Sustitúyanse las cruces por letras para 
formar en cada línea, horizontal y vertí-
cálmente, lo siguiente: 

1 Consonante. 
2 Pronombre posesivo, plural, 
3 Tiempo de verbo. 
4 Nombre de varón. 
5 Garantía, legitimidad. 
6 Embarcación. 
7 Consonante. 

W r a J o . 
(Por Juan Cirineo.) 

• • • • 
• • • • 
• • • • 
• • • • 

Sustitúyanse los signos por letras parí 
formar en cada línea, horizontal y vertí» 
cálmente, lo siguiente: 

1 Planta. 
2 Nombre de varón. 
3 El asmático. 
4 Tiempo pasado. 

SOLUCIONES. 
A l anagrama anterior: 

E V A H ANO VEGA FERNANDEZ, 
A l jeroglífico anterior: 

EN-AL-TECER, 
A l rombo anterior: 

B 
C A O 

C A L L A 
B A L B I N O 

O L I V A 
A N A 

O 
A l segundo: 

B 
1 R A 

B R U N A 
A N A 

A 
A l cuadrado anterior: 

L O P E 
O L E R 
P E L A 
E R A N 

• ~« 
Imprenta ) Estenotipia del DIARIO DR LA JIAKLU-

KEPTÜMO Y ZULUJS'i'A. 


